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Resumen 

 
Ordenamiento territorial en Mocoa. Una nueva configuración territorial posdesastre 

La ciudad de Mocoa, en la actualidad, se localiza entre ríos y su crecimiento en las últimas 

décadas aumentó el área de ocupación en zonas de descargue de estas cuencas 

hidrográficas que son propicias a la remoción y las avenidas fluvio torrenciales. 

Crecimiento promovido por población desplazada siendo el municipio con mayor impacto 

en la región amazónica por este fenómeno. En marzo de 2017, los terrenos ocupados de 

los ríos fueron retomados por una avenida fluvio torrencial, desastre que modificó la 

dinámica territorial de la ciudad generando múltiples efectos en sus habitantes, eliminando 

redes e infraestructuras, inhabilitando lugares para habitar y generando  incertidumbre en 

la disponibilidad de una vivienda segura.  

En este escenario, documentos institucionales de ordenamiento territorial como el Plan 

Básico de Ordenamiento Territorial se encontraban desactualizados, por lo cual, nuevas 

intervenciones se hicieron amparadas en el estado de emergencia. A su vez, estas 

intervenciones en su mayoría son respuesta de instituciones nacionales y regionales que 

llegaron a apoyar a Mocoa ante la magnitud del desastre. No obstante, estas 

intervenciones se decidieron y ejecutaron sin contar con la participación de la población 

local y la administración municipal, por ello, se generaron infraestructuras como una 

ciudadela con una tipología de vivienda diferente a la tradicional de la zona andino 

amazónica o la localización del acueducto en la misma zona de riesgo.  

 

Se concluye que la reconfiguración territorial posdesatre en Mocoa es aún carente de ser 

un proceso integral y coherente con las necesidades de los Mocoanos, se expresa en él 

una urgencia por responder a la emergencia pero es tenue la relación entre la gestión del 

riesgo, la reconstrucción posdesastre y el ordenamiento prospectivo urbano-regional. A su 

vez, que es necesario incorporar la participación ciudadana en la toma de decisiones en 

contextos posdesastres, evitando la llegada de ideas exógenas a dinámicas locales. 

 

Palabras clave: Ordenamiento territorial, posdesastre, reconstrucción, Mocoa.   
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Abstract 

 

Territorial planning in Mocoa. A new post-disaster territorial configuration 

The city of Mocoa, at present, is located between rivers and its growth in recent decades 

increased the area of occupation in discharge areas of these hydrographic basins that are 

conducive to removal and torrential fluvial avenues. Growth promoted by displaced 

population, being the municipality with the greatest impact in the Amazon region due to this 

phenomenon. In March 2017, the lands occupied by the rivers were retaken by a torrential 

fluvial avenue, a disaster that modified the territorial dynamics of the city, generating 

multiple effects on its inhabitants, eliminating networks and infrastructures, disabling places 

to live and generating uncertainty in availability of a safe home. 

In this scenario, institutional documents on land management such as the Basic Plan for 

Land Management were out of date, therefore, new interventions were made under the 

state of emergency. In turn, these interventions are mostly the response of national and 

regional institutions that came to support Mocoa in the face of the magnitude of the disaster. 

However, these interventions were decided and executed without the participation of the 

local population and the municipal administration, for this reason, infrastructures were 

generated such as a citadel with a different type of housing than the traditional one in the 

Andean Amazon region or the location of the aqueduct in the same risk area. 

It is concluded that the post-disaster territorial reconfiguration in Mocoa lack in being an 

integral and coherent process with the needs of the Mocoanos, an urgency to respond to 

the emergency is expressed in it, but is tenuous the relationship between risk management, 

reconstruction post-disaster and prospective urban-regional planning. In turn, it is 

necessary to incorporate citizen participation in decision-making in post-disaster contexts, 

avoiding the arrival of exogenous ideas to local dynamics. 

Keywords: Territorial planning, post-disaster, reconstruction, Mocoa. 
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Los desastres han acompañado a la humanidad desde siempre. Sus efectos y 

trascendencia en la sociedad han hecho que se presente una especial atención a ellos 

evolucionando en su conceptualización, teorización y formas de respuesta. En la 

actualidad, la atención ha virado hacia el riesgo y su gestión, entendido como un proceso 

social que busca a toda costa la prevención de los desastres. No obstante, los desastres 

se siguen produciendo y las respuestas que se den desde el primer momento, de una 

forma u otra, resultan determinantes, inciden en el ordenamiento territorial, las dinámicas 

socioespaciales y su prospectiva. En este sentido, analizar un proceso de reconfiguración 

territorial por desastre resulta pertinente para comprender la manera en que el enfoque de 

la gestión del riesgo se traduce en acciones con implicaciones sobre los territorios 

afectados, especialmente en las fases de atención y posterior recuperación. 

Esta investigación aborda la experiencia del municipio de Mocoa que en su configuración 

socio-histórica localizo su ciudad en una zona de amenazas por avenidas fluvio 

torrenciales y que en su expansión, fue invadiendo terrenos que le pertenecían a la 

dinámica natural de varios ríos. Por ello, el desastre generado por el paso de una avenida 

fluvio torrencial en el año 2017 fue de grandes magnitudes, afectando a su población, las 

infraestructuras y, en general, a la dinámica socioespacial que allí existía. A raíz de este 

desastre diversos actores locales, regionales y nacionales, con diversas  particularidades 

e implicaciones en su actuar, contribuyeron a reconfigurar territorialmente la ciudad. Así, 

la pregunta que orientó esta investigación fue ¿Cómo se está dando la reconfiguración 

territorial posdesastre en la ciudad de Mocoa y sus terrenos aledaños después del evento 

de marzo de 2017? 

Con el desarrollo de esta investigación, se pretende poner en evidencia cómo en 

escenarios posdesastre, se despliega todo un repertorio de acciones materiales e 

inmateriales en el que convergen actores locales y externos; se toman decisiones más o 
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menos concertadas, en algunos casos impuestas, que no son consultadas con la 

ciudadanía, que no se construyen en espacios amplios de participación comunitaria y que, 

por lo tanto, no responden a sus necesidades, aspiraciones y perspectivas territoriales. 

Este documento ofrece elementos para comprender el contexto en el que surge el 

desastre, así como las posteriores intervenciones y su incidencia en la prospectiva 

territorial. A partir del estudio de la experiencia de Mocoa, se busca contribuir al análisis de 

la gestión del riesgo y al mejoramiento en los procesos de intervención en escenarios de 

reconstrucción posdesastre, entendiendo que son procesos dinámicos y latentes que están 

en todo el territorio nacional.  

En este orden de ideas el trabajo tiene como objetivo general analizar el proceso de 

reconfiguración territorial de la ciudad de Mocoa y sus terrenos aledaños después de la 

avenida fluvio torrencial de marzo de 2017. Para su consecución se platearon tres objetivos 

específicos, el primero identificar los procesos de poblamiento y ocupación urbana 

existente en Mocoa antes de la avenida fluvio torrencial. El segundo, examinar las 

transformaciones espaciales y los cambios normativos que se están dado en materia de 

ordenamiento territorial como resultado de la avenida fluvio torrencial. Y, el tercero, 

establecer el papel de diferentes actores en la gestión del desastre y la reconstrucción del 

municipio de Mocoa. 

 

Desde la perspectiva metodológica, la reconfiguración territorial posdesastre es entendida, 

en términos materiales, como la transformación espacial en relación con morfología e 

infraestructura. En términos inmateriales, se hace referencia a los cambios normativos, 

cambios en la estructura administrativa y la interacción de actores institucionales y sociales 

donde sus competencias, discursos y prácticas van moldeando paulatinamente una nueva 

configuración territorial a partir del desastre. 

En este orden de ideas, se establecieron las siguientes categorías de análisis: Actores y 

discursos nacionales, regionales y locales que pueden estar en el territorio o llegar tras el 

desastre y tienen una manera particular de comprender la gestión del desastre y también 

la dinámica territorial y contextual de Mocoa. Estos actores se vinculan a la categoría de 

prácticas donde se analizan las acciones, la forma en que se materializan los discursos de 

cada uno de ellos y sus interacciones. Otra categoría tiene que ver con los cambios 

espaciales referidos a las transformaciones morfológicas, en usos del suelo, circulación y 

movilidad y nuevos equipamientos. Estas categorías se entrelazan con el ordenamiento 
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territorial donde se vinculan todas las nuevas acciones tanto institucionales como sociales 

en respuesta al posdesastre que influyen en la prospectiva territorial y la gestión del riesgo 

en el municipio.    

La investigación es de carácter cualitativo. Se basa en el pluralismo metodológico, es decir, 

en la aplicación de diferentes métodos y fuentes de información que incluye entrevistas 

semiestructuradas presenciales y telefónicas, observación en campo, revisión de 

documentos de política, investigaciones previas, así como prensa local, regional y 

nacional. A su vez, se realizaron dos visitas a campo en los meses de agosto y octubre de 

2018 durante las cuales se recolectó parte de la información. En la última visita se presentó 

una activación de alarma y evacuación temporal por desbordamiento de ríos, hecho que 

enriqueció esta investigación. 

La observación directa y las entrevistas semiestructuradas fueron los principales 

instrumentos utilizados en el trabajo en campo. La observación directa estuvo centrada el 

análisis de paisaje, determinación de daños a infraestructura generados por la avenida 

fluvio torrencial, la localización y tipo de infraestructuras en zonas contiguas, los cambios 

en los flujos de movilidad vehicular, las obras de mitigación generadas y la adecuación de 

nuevos predios para vivienda fuera del casco urbano. Estas observaciones fueron 

registradas en un diario de campo y a través de fotografías. 

Las entrevistas semiestructuradas fueron aplicadas a actores/expertos, entendidos como 

ñtoda persona que dispone de informaci·n valiosa y conocimiento espec²fico sobre el 

objeto de estudioò (L. M. Sánchez, 2012). Se tomó en cuenta a personas reubicadas en la 

ciudadela Los Sauces, mineros de arena, campesinos, agentes de turismo, organizaciones 

sociales como la Veeduría Ciudadana y el Observatorio Ambiental, habitantes y 

comerciantes urbanos. También a funcionarios públicos de la Alcaldía municipal 

pertenecientes a la Secretaría de Planeación; Secretaría de Obras, Infraestructura y 

Gestión del Riesgo; Secretaría de Salud y Secretaría de Transporte. De igual manera se 

entrevistó a funcionarios de otras instituciones como CORPOAMAZONIA, acueductos 

municipales, la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres-UNGRD, la 

Defensa civil colombiana, los Bomberos y La Cruz Roja. 

La revisión documental, por su parte, estuvo orientada a documentos de política como el 

Plan Básico de Ordenamiento Territorial ï PBOT y sus diferentes modificaciones, el Plan 

de Gestión del Riesgo y el CONPES surgido en el contexto de la avenida fluvio torrencial. 
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También se hizo una revisión de trabajos previos en la zona, apuntando a la identificación 

de la amenaza y la vulnerabilidad social y, a prensa nacional, regional y local identificando 

la cobertura que hicieron del evento y su paulatina desatención. 

El proceso metodológico consistió en tres fases: la primera fue la revisión de información 

de fuentes secundarias y de contextualización de la zona de estudio. En la segunda fase 

se realizaron las dos visitas a campo para identificar la zona, sus dinámicas y actores e 

iniciar la recopilación de información con los instrumentos mencionados anteriormente. La 

tercera fase consistió en la sistematización de la información recogida, el proceso de 

triangulación y análisis de la misma.  

No obstante, es preciso mencionar que este trabajo es una versión inacabada, la 

reconfiguración territorial posdesastre en Mocoa es un proceso que sigue en construcción. 

No pretende invisibilizar otras dinámicas y transformaciones que se han generado en la 

Mocoa posdesastre, pero dado el alcance del trabajo, los tiempos y la pandemia por la 

COVID fue imposible realizar otras aproximaciones  a campo para verificar la evolución de 

la reconfiguración así como el estado de algunas infraestructuras encontradas en prensa 

de la UNGRD, que no se pudo conocer su localización ni su destinación, por lo cual no 

fueron incluidas en el trabajo con el fin de no ofrecer información imprecisa. 

El documento consta de cuatro capítulos más el apartado de conclusiones y 

recomendaciones. El primer capítulo es de carácter teórico en donde se pretende hacer un 

recorrido por la evolución conceptual en torno a los desastres, el riesgo y su gestión, así 

como la incorporación de estas nociones en la normativa en Colombia. Posteriormente, en 

los siguientes tres capítulos se exponen los resultados de esta investigación. En cada uno 

de ellos se muestran diferentes aspectos en una estructura temporal (antes, durante y 

después del desastre), pasando por la construcción histórica territorial, el evento y la 

emergencia, y la reconfiguración de la dinámica territorial del municipio.  

El capítulo ñcondicionantes del desastreò expone, con un enfoque geográfico, este territorio 

de forma holística, incorporando elementos de su configuración biofísica y socio-histórica 

en una interrelación entre elementos naturales y humanos, buscando alejarse de la 

dicotomía sociedad-naturaleza, bastante discutida en la geografía, intentando integrar 

conocimientos y entender el contexto propio de la ciudad y el municipio antes del desastre.  
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El siguiente capítulo hace referencia al ñdesastreò, la descripción del mismo y su 

materialización como resultado de un proceso histórico en términos biofísicos y sociales. 

En él se detallan los impactos del desastre, las pérdidas humanas y materiales, 

contrastando diferentes fuentes. A su vez, se detallan las reacciones inmediatas, los 

actores que llegan a atender la emergencia, las opciones que se daban a la población y 

los efectos regionales del desastre al afectar la capital del departamento del Putumayo y 

una zona de conexión hídrica con el medio, bajo Putumayo y el Departamento del Caquetá. 

Luego, el capítulo ñreconfiguración territorial posdesastreò presenta las diferentes maneras 

en que este desastre transformó la dinámica territorial en Mocoa. El capítulo, en sus 

diferentes apartados, es atravesado por la presencia de actores, discursos y prácticas, 

aunque se hace precisión en una sección de los actores que intervienen en esta nueva 

configuración de manera temporal o permanente, sus acciones, demandas y disputas, la 

manera en que se toman decisiones sin la inclusión de la participación ciudadana y las 

resistencias ante ello. También, se precisan transformaciones materiales como la 

morfología de la ciudad e inmateriales como los dispositivos normativos que se aplicaron 

y los avances en la gestión del riesgo. Se finaliza con algunas reflexiones sobre los 

desafíos del ordenamiento territorial en Mocoa. El documento cierra con una serie de 

conclusiones y recomendaciones para Mocoa y para otros territorios en escenarios 

posdesastre. 
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1. Cap²tulo 1: Transformaciones en la 
conceptualizaci·n de los desastres y su 
aplicaci·n en Colombia 

La tragedia de Mocoa, nos muestra, como el crecimiento de las ciudades han desbordado 

la capacidad institucional de orientar el modelo de desarrollo local y prever las 

condiciones de riesgo generadas por las trasformaciones del territorio (AGUNAL, 2017) 

 

Foto 1: Vista panorámica de Mocoa. Fuente: (Alcaldía de Mocoa, 2018) 

 

En catástrofes o desastres es común evidenciar diferentes respuestas a los eventos, que, 

a pesar de una larga trayectoria en su discusión teórica, conceptualización y aplicación 

normativa que se ha centrado en los riesgos, se siguen presentando formas improvisadas 

y espontáneas de reconstrucción de espacios urbanos alejados de la planeación 

participativa y local. Al respecto, en adelante se presenta de manera sucinta la evolución 

en la conceptualización en torno a los desastres, el cambio en el énfasis, ahora más 
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enfocado en los riesgos que en el desastre mismo,  así como la incorporación de esta nueva 

concepción en la normativa nacional. 

1.1 Del desastre a la gestión del riesgo 

 

Los desastres han sido un impulso de transformación para la humanidad. En principio, las 

explicaciones a los desastres se basaron en elementos metafísicos, religiosos o 

sobrenaturales. Posteriormente, la división entre ciencia y religión incorporó visiones 

racionalistas donde las explicaciones científicas tomaron un peso relevante, a tal punto que 

todas las explicaciones y soluciones recayeron en los avances tecnológicos desde los 

cuales se buscaba el control de la naturaleza. Sin embargo, estas aproximaciones perdieron 

popularidad a medida que fueron involucrándose temas como los efectos ecológicos de 

intervenciones ingenieriles, la calidad ambiental, la resiliencia de los ecosistemas y las 

necesidades humanas, junto con el reconocimiento de los límites de la ciencia e 

imposibilidad del control de la naturaleza (Mustafa, 2009). 

Paralelamente, existió una concentración espacial de catástrofes en el Sur Global con un 

90% de los desastres registrados anualmente entre 1980 y 2004. En este contexto se 

produjo una construcción diferencial en los estudios de los desastres asociados a la barrera 

idiomática entre investigaciones del Norte y el Sur Global. (Lavell, 2005; Maskrey, 1993). 

Esta diferenciación generó dos enfoques: uno con énfasis en la respuesta y organización 

en los desastres con esquemas disciplinarios, particularmente en la sociología y la 

geografía social y otro, desde la construcción social del riesgo, la prevención, mitigación y 

los problemas del desarrollo1 y su modelos predominantes. Como resultado, surgen dos 

                                                
 

1 El desarrollo, como concepto ha tenido una amplia discusión teórica pasando del estructuralismo, 

al neoliberalismo entendiendo el desarrollo como crecimiento, el neoestructuralismo, el desarrollo 

sustentable, el desarrollo a escala humana (Max.Neef, 1986), el desarrollo humano (PNUD, 1990), 

el desarrollo como enfoque de capacidades (Sen, 2000) y la discusión continúa. Es pertinente hacer 

esta menci·n pues los entes territoriales entre sus objetivos se encuentra mejorar el ñdesarrolloò 

territorial. De allí que el  debate de lo que se entiende por desarrollo en todos los escenarios de 
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perspectivas de los desastres: como ñproductoò y como ñprocesoò. El primero se matiza por 

la participación humana en su concreción, sin embargo, se privilegia aspectos relacionados 

con los impactos en la sociedad y su respuesta después del evento, incluyendo respuesta 

inmediata, rehabilitación y reconstrucción. El segundo, que predomina en América Latina, 

se centra en las condiciones sociales y naturales que, en su interacción, proveen un 

contexto para que sucedan los desastres, resaltando la historia física y social del territorio, 

introduce la noción de ciclo del riesgo, donde el desastre es un momento que transforma y 

genera una nueva construcción de riesgo en el espacio colectivo. A su vez, desde mediados 

de los años noventa, la discusión conceptual se fue transformando hacia la búsqueda de 

un análisis holístico de los riesgos, integrando conocimiento y reduciendo la especialización 

y la parcialidad, donde la vulnerabilidad social cobra especial relevancia  (Lavell, 2005).  

Adicionalmente, trabajos como el de Caputo (1985), Herzer (1987, 1998) y otros autores, 

fundaron pautas de análisis sobre la idea de los desastres como problemas de desarrollo y 

ambientales. Este enfoque brindado desde el ñSurò es el eje, que, en particular, permite 

vincular el riesgo con el ordenamiento territorial pues se conceptualiza el desastre más en 

términos de su proceso que por sus características finales, empezando a definirse como 

problemas no resueltos del desarrollo (Cardona, 1993). Así, la vulnerabilidad se considera 

entonces en t®rminos de ñd®ficit de desarrolloò (Lavell, 2005). 

En estas discusiones se ha llegado a consensos tales como que las amenazas son 

realidades construidas socialmente, a pesar de su relación física. Que el nivel adecuado 

para el estudio de las amenazas, vulnerabilidades y riesgos es el local. Que el riesgo es 

sujeto de múltiples interpretaciones, desde la perspectiva de actores sociales distintos. Que 

es indispensable la participación social en la búsqueda e implementación de soluciones y 

finalmente, que el desastre es concebido como un proceso dinámico (Lavell, 2005). A partir 

de allí, la conceptualización de los desastres se transforma y aunque el desastre sigue 

siendo ampliamente estudiado, el foco de la investigación se mueve de un lado, hacia el 

                                                
 

planeación territorial debe darse, pues la dirección que se tome, o lo que se priorice, tiene efectos 

territoriales. 
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riesgo, entendido como un ciclo con una serie de fases (ver ilustración 1), y de otro, hacia 

la gestión del mismo.  

 

Ilustración 1: Ciclo del riesgo. Fuente: (R. Sánchez, 2019) 

 

A su vez, el dejar de asumir los desastres como resultado exclusivo de amenazas naturales, 

postulado ya desde 1974 por Gilbert White y colegas, promueve la inclusión de las variables 

sociales en una fórmula no lineal: Riesgo = Amenaza * Vulnerabilidad. Donde, como 

factores dinámicos y complejos, se entiende el riesgo como la probabilidad de pérdidas 

futuras constituido por la existencia e interacción de esos dos factores: amenaza y 

vulnerabilidad. La amenaza, alude al fenómeno y corresponde a determinadas condiciones 

físicas de peligro latente que se pueden convertir en destructivas (Cardona, 1993; Lavell, 

2005). La amenaza se ha tipificado de diversas maneras, una de ellas es natural, socio-

natural y antrópica. A su vez, las amenazas naturales se han clasificado según su origen 

como atmosféricas, hidrológicas y geológicas. No obstante, existen amenazas que no se 

pueden clasificar en una sola categoría, tanto en su tipificación como en su origen, pues 

hacen parte de una dinámica relacional entre ellas, como las avenidas fluvio torrenciales 
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también llamadas avalanchas a las que hace referencia esta investigación (Aristizábal, 

Arango, & García, 2020; Cruz Roja Colombiana, 2014; Velásquez, 2015). 

La vulnerabilidad, por su parte, se entiende en términos de la exposición y la resiliencia de 

la sociedad ante la amenaza. Esta exposición hace alusión a las infraestructuras o 

dinámicas socioeconómicas, presentes en el área de acción de las amenazas naturales, 

que pueden verse impactadas por la ocurrencia de un evento (Aristizábal et al., 2020; 

Velásquez, 2015). Comprende distintas características propias o intrínsecas de la sociedad 

que la predisponen a sufrir daños (Cardona, 1993). La resiliencia, por su parte, hace 

referencia a la capacidad de la sociedad para resistir y recuperarse ante la ocurrencia de 

un desastre. No obstante, estos conceptos están en discusión constante y han dado lugar 

a diferentes interpretaciones (Cardona, 1993; Lavell, 2005).  

De igual manera, y con base en estas conceptualizaciones, se definió desastre como la 

materialización de condiciones de riesgo existente o una ñseria interrupci·n en el 

funcionamiento de una comunidad o sociedad que ocasiona una gran cantidad de muertes 

al igual que pérdidas e impactos materiales, económicos y ambientales que exceden la 

capacidad de la comunidad o la sociedad afectada para hacer frente a la situación mediante 

el uso de sus propios recursosò (UNISDR, 2009, p. 13). Mientras que Lavell (2005) define 

el desastre como 

ñ[la] situación o proceso social que se desencadena como resultado de la 

manifestación de un fenómeno de origen natural, tecnológico o provocado por el ser 

humano que, al encontrar condiciones propicias de vulnerabilidad en una población, 

causa alteraciones intensas, graves y extendidas en las condiciones normales de 

funcionamiento de la comunidad; representadas de forma diversa y diferenciada por, 

entre otras cosas, la pérdida de vida y salud de la población; la destrucción, pérdida 

o inutilización total o parcial de bienes de la colectividad y de los individuos así como 

daños severos en el ambiente, requiriendo de una respuesta inmediata de las 

autoridades y de la población para atender los afectados y restablecer umbrales 

aceptables de bienestar y oportunidades de vidaò (Lavell, 2005, p. 18) 

De otro lado, la inclusión de la teoría social en el estudio de los riesgos abrió un espectro 

amplio de trabajos en donde corrientes como el estructuralismo, el posestructuralismo o el 

posmodernismo entraron a influenciar los enfoques en la investigación sobre riesgos. Un 



Capítulo 1 11 

 

ejemplo de ello es el ofrecido por la escuela de ñEconom²a Pol²tica de los Desastresò, que 

posteriormente form· la ñEscuela de la vulnerabilidadò, forjando una l²nea de pensamiento 

estructuralista que dominaría hasta los años noventa y que confrontaba las teorías 

funcionalistas de la ecología humana. Otra escuela dominante fue la denominada 

ñSociolog²a de los Desastresò, que planteaba la necesidad de realizar an§lisis hol²sticos 

integrando conocimiento y reduciendo la especialización y la parcialidad en los que la 

vulnerabilidad social adquirió gran relevancia (Lavell, 2005). 

Posteriormente, nuevos enfoques conductistas fueron introducidos a la investigación en 

riesgos. En América Latina estos enfoques estuvieron marcados por los antecedentes 

profesionales en los estudios del desarrollo de sus investigadores y los filtros temáticos y 

disciplinares de cada uno. Los trabajos de Maskrey (1993), Wilches-Chaux (1989), Herzer 

(1987, 1988), Cardona (1993) entre otros autores, fueron los debates pioneros, que 

marcaron la pauta futura con nociones como la de mitigación popular, participación activa, 

mirada contextual y local, el rol de las comunidades y las condiciones de vulnerabilidad 

cotidiana. Aspectos que sirvieron de antecedente para que en los años noventa se 

discutiera la idea de los ñimaginariosò y de la subjetivizaci·n del riesgo, insistiendo en lo 

local y comunitario en contraposición a los enfoques centralizados y tecnocráticos que 

dominaban la época (Lavell, 2005). De igual manera, las percepciones, el comportamiento 

y el conocimiento de los recursos disponibles, inspiraron una gran diversidad de estudios 

que se convirtieron en marco de referencia obligado en las investigaciones posteriores 

sobre riesgos (Mustafa, 2009). 

 

Otro enfoque, con matiz radical, de algunas investigaciones coincidió con el surgimiento de 

la ecología política. Esta conjunción orientó el análisis de las características estructurales 

que hacen que los marginados económica y socialmente, sean los más vulnerables ante 

los riesgos y, también el análisis de las dinámicas políticas y económicas en los procesos 

de recuperación posdesastre. Posteriormente, otros enfoques como el de género, entraron 

a hacer parte de la agenda de investigación, así como la deconstrucción de conceptos como 

el de ñnaturalezaò (Mustafa, 2009).  

Mientras estas discusiones se daban, crecía el interés por la reconstrucción posdesastre, 

que había empezado en los setentas, pero que entre las dos siguientes décadas se 

intensificó gracias a los aportes de la sociología y la logística organizacional. Sin embargo, 

en este campo también existen diversos enfoques (Lavell, 2005). Entre los trabajos que se 
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destacan se encuentran el de Fred Bates (Bates, 1984) quien estudió en Guatemala la 

recuperación y cambio social en comunidades afectadas del altiplano. En Nicaragua se 

examinó el proceso de reconstrucción tras el terremoto en Managua desde diferentes 

perspectivas (Bolin & Bolton, 1982; Haas & Al, 1977; Kates, 1973). Por su parte, el 

antropólogo Antony Oliver Smith, investigó durante diez años las características humanas 

del proceso de reconstrucción y recuperación sufrida en torno a Yungay en Perú tras el 

terremoto que había arrasado la ciudad en 1970 (Oliver, 1986).  

Otro enfoque lo ofreció el trabajo de D´Ercole & Metzger (2009) sobre Quito que se centra 

en la ñcrisisò y propone un enfoque espacial para su manejo vinculando espacios a auxiliar 

y espacios de recursos mediante fases consecutivas: pre emergencia, emergencia y 

recuperación. Desde la ecología política, con categorías como riesgos ambientales urbanos 

y justicia ambiental, Romero, Fuente y Smith (2010) analizaron los aspectos territoriales, 

sociales e institucionales tras el terremoto ocurrido en febrero de 2010 en Chile.  

También en el contexto chileno, Aliste y Pérez (2013) abordan las narrativas y los discursos 

que acompañan los procesos de reconstrucción y en algunos casos de reubicación luego 

de los terremotos de 1939 y 1960. Por otra parte, la incertidumbre en la atención de 

emergencias, ha sido otro aspecto analizado desde las capacidades territoriales y las 

dinámicas contextuales de un territorio, tal es el caso de Pachacútec en Perú (Sierra & Ortiz, 

2012). Desde la perspectiva de la reconstrucción tras el desastre, el trabajo de Moreno 

(2015) sobre Puerto Príncipe muestra las características de la ciudad que fueron 

emergiendo después del sismo de 2010, describiendo las prácticas urbanas, las 

interrelaciones entre diferentes actores locales e internacionales y sus formas de 

comprender y actuar en Haití. 

Sumado a ello, el aumento de desastres en todo el planeta desde los años setenta, motivó 

la declaración del Decenio Internacional para la Reducción de Riesgos Naturales por la 

Organización de Naciones Unidas en la década de los noventas. Este hecho generó un 

auge de investigaciones en todo el mundo. Particularmente, promovió en 1992 la formación 

de la Red de Estudios Sociales en Prevención de Desastres en América Latina-LA RED, 

que se consolida como un referente importante por las discusiones que ha generado del 

tema, la consolidaci·n de informaci·n y la generaci·n del software ñDesinventarò, que 

permitió el registro de desastres en la región a escala local. Sus líneas de investigación 

estaban orientadas al desastre como proceso social, la importancia del concepto de riesgo 
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y el desastre como dimensiones de la problemática ambiental y de la sostenibilidad, la 

priorización de ámbitos locales y comunitarios, las estructuras organizacionales e 

institucionales para la gestión de desastres y riesgos, los procesos de toma de decisión, el 

análisis de la respuesta y reconstrucción con énfasis en sus condiciones sociales y 

estructurales (Lavell, 2005). El presente trabajo de investigación se inscribe en estas 

últimas líneas de investigación. 

Dado el cambio de foco del desastre hacia el riesgo, se conceptualiza la gestión de riesgo, 

entendida esta como:  

ñ[un] proceso social complejo que conduce al planeamiento y aplicación de políticas, 

estrategias, instrumentos y medidas orientadas a impedir, reducir, prever y controlar 

los efectos adversos de fenómenos peligrosos sobre la población, los bienes y 

servicios y el ambiente. Con acciones integradas de reducción de riesgos a través 

de actividades de prevención, mitigación, preparación para la atención de 

emergencias, y recuperaci·n posimpactoò (ver ilustraci·n 2) (Lavell, 2005, p. 19). 

Ahora bien, al referirse a la prevención y manejo de los desastres, se hace mención al 

conjunto de actividades que conducen a minimizar los efectos destructivos y disruptivos, 

así como la magnitud, intensidad y duración del desastre. Término que, de manera 

enérgica, incluye actividades de preparación, mitigación y reconstrucción. Puede incluir 

medidas físicas, también llamadas estructurales, que intervienen la amenaza y la 

vulnerabilidad, mediante el desarrollo o refuerzo de obras de ingeniería para la protección 

de la población y sus bienes, como reforzamiento o reconstrucción de viviendas o 

reubicación. También se incorporan medidas no estructurales, que se refieren a la 

regulación de usos del suelo, normas de construcción o zonificación territorial, a las 

reformas y el fortalecimiento institucional, la capacitación, educación y preparación de la 

comunidad, entre otras. Acciones que pueden llevarse a cabo antes, durante y después de 

la ocurrencia de un desastre (Maskrey, 1993; UNAL, 2005). 

En resumen, se resalta la existencia de una atención particular y constante sobre el 

posdesastre, desde el inicio de los estudios del desastre y el riesgo. En este sentido, los 

esfuerzos por teorizar y comprender el problema desde una mirada holística y contextual 

han marcado su evolución. Para efectos del presente trabajo, la noción de desastre como 

proceso y constructo social hace parte de la base del entendimiento del problema, por ello 

el análisis de este desastre parte de la historia territorial del municipio y la ciudad. A su vez, 
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se busca la integración de conocimientos más que la especialización razón por la cual su 

descripción se hace de manera relacional entre las dinámicas naturales y sociales, 

haciendo énfasis en la respuesta social y organizacional al posdesastre. 

1.1.1 La gestión del riesgo en Colombia 

En Colombia la investigación sobre la gestión del riesgo es amplia, considerando que 

diversas áreas del territorio nacional están expuestas a riesgos que se han materializado 

en desastres. Particularmente, dos sismos en 1979 dieron lugar a las primeras reflexiones 

desde la ingeniería y las ciencias naturales con Andrés Velásquez, Hans Jürgen Meer y 

Omar Darío Cardona (1986). Este último, hizo sus primeros aportes conceptuales sobre la 

definición de riesgo a partir de la relación entre amenaza y vulnerabilidad, además de 

diferenciar amenaza y riesgo que para la época tendían a confundirse. Otro aporte 

importante fue el de Gustavo Wilches-Chaux quien introdujo la noci·n de ñvulnerabilidad 

globalò a partir de componentes de vulnerabilidad humana (Wilches-Chaux, 1989). Estos 

planteamientos estuvieron en cierta medida influenciados por Davis (1978), quien elaboró 

un estudio de albergues posdesastre y por Cuny (1983) quien argumentaba que los 

desastres podrían abrir una opción para el desarrollo, en la medida en que se incorporan la 

prevención y mitigación de riesgos, la promoción de capacidades y participación de la 

población (Lavell, 2005). 

Así, en el país antes de 1985 ya existían trabajos al respecto, como el programa de la 

meseta de Bucaramanga, los programas departamentales de Caldas y Risaralda, o el 

manejo de inundaciones en el Valle del Cauca, que se trabajaron de forma aislada y puntual. 

En los años noventa los avances en la vulcanología, la sismología, la geotecnia y la 

meteorología, abrieron paso a la difusión y participación del conocimiento científico en la 

toma de decisiones (Cárdenas, 1999).  

En este sentido, las publicaciones nacionales tuvieron una riqueza de enfoques que 

muestran el avance en la conceptualización del riesgo a nivel  mundial y la incorporación 

de la teoría social en ellos. Un caso es el de la cuenca del río Páez producto de un sismo y 

una avalancha que se ha analizado desde diferentes perspectivas: el ámbito físico 

(Martínez et al., 1995), productivo (Carvajal, 1995), la vivienda y los impactos del desastre 

(Gutiérrez, 1994; Rojas, 1995), la morbilidad y mortalidad (Puerto, 1995) la vulnerabilidad, 

los conflictos y la capacidad cultural (Wilches-Chaux, 2005) y la percepción social, en el 



Capítulo 1 15 

 

tránsito de respuesta de una ruta institucionalista a una con participación de los indígenas 

Nasa (Ramirez & Vélez-Torres, 2015). Los trabajos con enfoque social, especialmente los 

dos últimos, adoptan el análisis del riesgo desde la noción socionatural que busca encontrar 

las relaciones entre sociedad y naturaleza en el entendimiento y gestión de los riesgos,  

apuesta central de este trabajo.  

Por su parte, en Manizales también se han realizado estudios con enfoques variados. Anne 

Catherine Chardon (2002), analiza desde la geografía la vulnerabilidad de zonas urbanas 

expuestas a amenazas naturales (Chardon, 2002) y el reasentamiento desde la perspectiva 

del hábitat (Chardon, 2008, 2010). Así mismo, varias investigaciones, resultado de trabajos 

de posgrado, han estudiado la zona abordando de manera holística el riesgo por 

deslizamientos en zonas urbanas andinas (Londoño, 2006), el hábitat en áreas periféricas 

de la ciudad (J. González, 2007) y los reasentamientos en algunos barrios (Hurtado, 2010). 

Adicionalmente, se encuentra el trabajo de Hernández (2013) quien examina los 

imaginarios y percepciones en fenómenos naturales en diversos territorios del país, 

buscando indagar cómo las personas construyen realidad a partir de procesos subjetivos 

multi-relacionales, en los cuales se genera un conocimiento sobre sus dinámicas cotidianas, 

en relación con el medio natural y con los otros miembros de su grupo social; marco 

referencial de donde extraen información y reglas para sus prácticas diarias. Dentro de sus 

reflexiones, la autora menciona la existencia de dobles agendas en la gestión del riesgo, 

una, los intereses sobre el territorio por parte de políticos y sectores económicos, y otra, los 

intereses e imaginarios de los pobladores locales, agendas que en general se contradicen 

y dificultan la gestión del riesgo (Hernández, 2013). 

A su vez, la transformación teórica y conceptual no solo se ve en el ámbito académico, sino 

también en el normativo. Esto se ha dado especialmente después del desastre de Armero 

en 1985, que promovió una reflexión profunda y una transformación de las formas de 

organización y actuación para enfrentar riesgos y desastres. A partir de entonces se creó 

una nueva estructura gubernamental que reemplazó la originada por la Defensa Civil. Esta 

fue la Oficina Nacional para la Prevención Atención de Desastre en 1986, que 

posteriormente se transformó en el Sistema Nacional para la Prevención y Atención de 

Desastres (Ley 46 de 1988). Luego,  en 2012, se creó la política nacional de gestión del 

riesgo de desastres y se estableció el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
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(Ley 1523 de 2012), incorporando las discusiones teóricas y conceptuales que diferencian 

el desastre del riesgo y, a este último, como un proceso social que debe ser gestionado.  

Bajo el mismo contexto, en la Ley 1523 de 2012 la gestión del riesgo se estructuró en tres 

procesos principales: conocimiento del riesgo, reducción del riesgo y manejo de los 

desastres (ver ilustración 2). El primero hace referencia a identificar, evaluar y analizar las 

condiciones del riesgo a través de sus principales factores (amenazas, elementos 

expuestos y vulnerabilidad), sus causas y sus actores causales, incluye el monitoreo de 

estos factores, así como la comunicación del riesgo y vulnerabilidad. El segundo proceso 

es el de reducción de riesgo, que consiste en la aplicación de las medidas para prevenir las 

condiciones actuales (intervención correctiva) y futuras (intervención prospectiva) del 

riesgo. Además, incluye la protección financiera para reponer el valor económico de las 

pérdidas. El tercer proceso, enfoque de este trabajo, es el manejo de desastres, donde se 

aplican las medidas orientadas a la preparación y ejecución de la respuesta a emergencias 

y posterior recuperación (Cruz Roja Colombiana, 2014).  

 

Ilustración 2: De arriba hacia abajo: acciones en el tiempo, procesos principales de 

gestión del riesgo y fases posdesastre. Fuente: Cruz Roja Colombiana, 2014, modificado 

por la autora. 

 

Hasta este punto, es evidente la segmentación en procesos y fases que se ha hecho de la 

gestión del riesgo, intentando matizar las acciones específicas que deben hacerse encada 

una de ellas. No obstante, esta división formal en fases es controvertida pues no 

corresponde con la realidad, por ello se propone asumirlas no como condicionantes de 

acciones en momentos específicos, sino como referentes en las que puedan superponerse 

intervenciones (Maskrey, 1993).  
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- La relación entre desastre, recuperación y prospectiva territorial 

 

En el manejo de desastres, como en todo el proceso de gestión del riesgo, la Ley 1523 de 

2012, es explícita al mencionar entre sus objetivos la protección de los derechos 

constitucionales de las personas, por ejemplo, la vida digna, principalmente de las 

comunidades que se encuentran en condiciones de riesgo o que son afectadas por 

desastres, contribuir a la seguridad, bienestar, calidad de vida de las personas, al desarrollo 

sostenible (art. 4) y extiende la responsabilidad del riesgo a todos los ciudadanos e 

instituciones (art. 2). A su vez, establece la estructura organizacional donde son los 

Consejos de gestión del riesgo distritales o municipales2, quienes deben formular los planes 

de gestión del riesgo. Para facilitar la comprensión e incorporación de esta información se 

crearon documentos ilustrativos del tema. Particularmente, para los entes territoriales se 

han generado gu²as para la ñFormulaci·n del plan municipal de gesti·n del riesgoò o la ñGu²a 

metodol·gica para la elaboraci·n de la estrategia de respuesta municipalò, elaboradas por 

la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres - UNGRD, en los años 2012 y 

2013 respectivamente. 

Dentro de esta última guía, se presentan los Planes Específicos de Recuperación o Planes 

de Acción Específica ï PAE, formulados tras el desastre, que aplican para el presente caso 

de estudio. De estos últimos, es necesario mencionar que su objetivo es la ñrecuperaci·nò 

a través de acciones para las fases de preparación y ejecución para la recuperación 

(rehabilitación y reconstrucción), buscando el restablecimiento de los derechos y 

                                                
 

2 Conformados según el artículo 28 de la Ley 1523 de 2012 por el Gobernador o Alcalde o su 

delegado, el Director de la dependencia o entidad de gestión del riesgo, los directores de las 

entidades de servicios públicos o sus delegados, un representante de cada una de las corporaciones 

autónomas regionales y de desarrollo sostenible dentro de la respectiva jurisdicción territorial, el 

director o quien haga sus veces dentro de la respectiva jurisdicción de la defensa civil colombiana y 

la  Cruz  Roja  Colombiana, el delegado departamental o municipal de bomberos, un secretario de 

despacho departamental o municipal y el Comandante de Policía o su delegado de la respectiva 

jurisdicción. Curiosamente estos consejo no incluye a la ciudadanía u organizaciones sociales. 
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condiciones de calidad de vida de los afectados e impedir la extensión de sus efectos en el 

mediano y largo plazo (UNGRD, 2014).  

Así las cosas, en impedir los efectos en el mediano y largo plazo estaría implícita la 

prospectiva territorial. Es en este punto que se encuentra la relación en el posdesastre con 

el desarrollo territorial, pues con la intención de impedir efectos negativos y sostenidos en 

el tiempo sobre los afectados y sus derechos, las medidas que se tomen van más allá del 

evento mismo. En este sentido, las ayudas que lleguen al municipio en términos materiales 

e inmateriales inciden no solo en la recuperación, sino en el mismo ordenamiento y 

desarrollo territorial. De allí, que deban ser concertados con todos los actores 

especialmente la ciudadanía, las organizaciones sociales y la administración municipal. 

 

Ilustración 3: Procesos y subprocesos de la gestión del riesgo. Fuente: (UNGRD, 2012). 

 

Adicionalmente, en los planes municipales de gestión del riesgo, como se mencionó 

anteriormente, uno de los procesos que se estableció fue el ñmanejo de desastresò, con una 
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serie de subprocesos para la preparación y ejecución de la respuesta y recuperación (ver 

ilustración 3). Sin embargo, dentro de ellos no se menciona involucrar a las comunidades, 

mediante procesos de participación ciudadana, a pesar de que su relevancia ha sido 

ampliamente señalada en los debates contemporáneos de la gestión del riesgo  

Así, a pesar de la transformación teórica y conceptual que han tenido los desastres y los 

riesgos, la incorporación, materialización e implementación de la gestión del riesgo en los 

territorios es aún tenue. Se ha identificado una serie de problemas en los programas de 

prevención y manejo de desastres no solo en Colombia sino también en el contexto de 

América Latina.  

 

El primero, asociado a la relación económica y política entre el centro y periferia, donde la 

implementación de cualquier intervención debe incorporar la coyuntura política del 

momento pues estos no pueden ampliar la segregación socioespacial. El segundo, 

asociado a la necesidad de la integración del conjunto de actores formales e informales 

pues se tiende a dar mayor peso a la representación política formal desconociendo 

dinámicas internas de la sociedad civil y que evitan canalizar las necesidades y prioridades 

de la población vulnerable y puede llevar a ofrecer soluciones que no requiere la población. 

A su vez, no se ha logrado incorporar la prevención y mitigación de los desastres en la 

planificación del desarrollo, siendo este un problema no resuelto del desarrollo y, en 

América Latina, el riesgo en los modelos de desarrollo existentes no está desapareciendo, 

por el contrario está en aumento (Maskrey, 1993). Otra autora, encuentra estos pobres 

avances en la gestión del riesgo como manifestaciones de la concepción dualista entre ser 

humano y entorno natural, la concepción antropocéntrica sobre las relaciones con el medio 

natural, el desconocimiento de las construcciones sociales, la invisibilización de la 

perspectiva escalar y la existencia de múltiples intereses generados por los diferentes 

actores que están asociados a la gestión del riesgo (Hernández, 2013). 
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2. Cap²tulo 2: Condicionantes del desastre 

 

Mocoa es un territorio estratégico por su localización en el piedemonte amazónico al 

permitir una conexión con la región central el país, el macizo colombiano y de allí a los 

valles interandinos, al sur a los andes ecuatorianos, al occidente a Pasto y al océano 

Pacífico y, al oriente a las planicies amazónicas, donde sus dinámicas se mueven entre lo 

andino y lo amazónico (ver ilustración 4). Por ello, es un punto nodal donde confluyen 

biodiversidad natural y cultural, conflictos, intereses, infraestructuras y servicios, entre otros 

factores, que en el transcurso de la historia lo consolidaron como centralidad y con el 

tiempo, le dieron una posición jerárquica de organización espacial, al punto de llegar a ser 

capital departamental. 

Esta capital fue afectada por un desastre en 2017 que tiene, como parte de su configuración 

territorial, una historia que es trascendental reconocer para analizar su contexto y 

Ilustración 4: Paisaje aéreo del piedemonte en el Municipio de Mocoa. Fuente: 
Elaboración a partir de DEM en ArcGlobe. 
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escenarios a futuro. En este sentido, el presente capítulo se dedicará a exponer algunos 

elementos que permitan conocer en detalle este contexto y su historia, con énfasis en sus 

dinámicas urbanas. El capítulo incluye inicialmente aspectos biofísicos como la localización, 

el clima, la geología, la litología y amenazas que pueden afectar al municipio. 

Posteriormente, se adentra en las dinámicas socioespaciales exponiendo el poblamiento 

de Mocoa, la vocación de los suelos junto a su transformación en el tiempo, una breve 

caracterización de sus habitantes y la incapacidad de estos nuevos pobladores en 

reconocer el sitio topográfico de riesgo en su localización en la ciudad. Se presenta un 

apartado sobre los intentos de ordenar el territorio a través de los Planes de Ordenamiento 

territorial, la opción y ajuste de este instrumento y sus especificaciones en áreas de 

protección, gestión del riesgo, cobertura de servicios públicos y tendencias de expansión. 

De esta manera, se exponen diferentes elementos de contexto que se convierten en 

condicionantes al desastre que afectó el municipio en 2017. 

2.1 Localización y clima 

 

 

Ilustración 5: Simulación del relieve en la zona de encuentro entre el río Mocoa y el río 
Caquetá. Fuente: Elaboración a partir de DEM en ArcGlobe. 

 

Dentro de la gran cuenca del río Amazonas, existen diferentes configuraciones territoriales, 

una de ellas es la del piedemonte localizada al oriente del continente americano en la 

conjunción de la estrella fluvial del macizo colombiano con la orografía en descenso hacia 

la amazonía, donde se genera un ecotono o zona de transición con alta presencia de 
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endemismos en ecosistemas como páramo, bosques andinos hasta selvas húmedas 

tropicales ecuatoriales. En esta orografía nacen tributarios de los ríos Putumayo y Caquetá-

Japurá como el río Mocoa, que a su vez alimentan el río Amazonas, y que en su descenso 

se transforman en corredores biológicos (ver ilustración 5). A su vez, esta variación 

altitudinal (de 3.400 a 97 m.s.n.m. aprox.) se convierte en una barrera para los vientos 

provenientes del sureste de la Amazonía, que en su encuentro generan fuertes lluvias 

(Pabón & Correa, 2005) (ver ilustración 6).  

 

Ilustración 6: Elevaciones en la cuenca alta del río Mocoa y río Caquetá. Fuente: 
Elaboración a partir de DEM. 

La cuenca del río Mocoa tiene un área aproximada de 68.182 Ha., nace a 3400 m.s.n.m. 

en el municipio de San Francisco. Su recorrido inicial tiene la trayectoria occidente a oriente 
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y al encontrarse con las estribaciones de la serranía de los Churumbelos, a 5 km al norte 

de la ciudad de Mocoa, cambia su dirección en sentido norte sur; Luego, muy cerca de 

Villagarzón donde inicia su recorrido por la llanura amazónica, cambia nuevamente su 

sentido en dirección occidente oriente para desembocar en el río Caquetá cerca del centro 

poblado de Puerto Limón (ver mapa 1). 

 

Mapa 1: Localización de la cuenca del río Mocoa. Fuente: Elaboración propia con 
información del IGAC. 

 

Desde su nacimiento hasta la ciudad de Mocoa, el río Mocoa recorre 36 km descendiendo 

2800 metros en altitud aproximadamente (ver ilustración 7). Son diferentes los tributarios 

de esta cuenca, algunos de ellos provenientes de su vertiente occidental que colinda con la 

divisoria de agua de la cuenca del río Putumayo. Entre estos afluentes cabe destacar los 

ríos Pepino, Rumiyaco, Mulato y Sangoyaco, a este último, a su vez, le tributan las 

quebradas Taruca y Taruquita que en su conjunto descargan sus aguas al río Mocoa (ver 

ilustración 8 y foto 2).  
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Ilustración 7: Perfil altitudinal en el piedemonte amazónico mocoano. Fuente: Google earth 
modificado por la autora. 

 

 

Ilustración 8: Cuencas asociadas al área urbana de Mocoa. Fuente: CORPOAMAZONIA & 
UNAL, 2017 modificado por la autora. 
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Foto 2: Paisaje del río Mocoa pasando la zona urbana. Fuente: La autora 

 

El clima de la región es cálido y húmedo, con una temperatura media de 24°C, la humedad 

relativa promedio es de 86% y presenta una precipitación media anual de 3800 mm3. Allí, 

los vientos soplan del valle del río Mocoa hacia la zona montañosa durante el día y en la 

noche el proceso se invierte (García-Delgado, Machuca, & Medina, 2019; Jojoa, 2003). En 

esta área se desplaza la Zona de Confluencia Intertropical (ZCIT), que trae con sigo 

periodos de fuertes lluvias. De igual manera, masas de humedad provenientes del sureste 

de la Amazonía producen lluvias orográficas al encontrarse con el piedemonte, hecho que 

fomenta la formación de núcleos de precipitación que pueden generar eventos torrenciales 

que pueden afectar los sistemas socioeconómicos, como por ejemplo el arrastre de 

infraestructura (Pabón & Correa, 2005; Robertson & Castiblanco, 2011).  

Allí la lluvia se distribuye de manera monomodal, es decir, hay solo un pico de lluvias anual, 

entre abril y agosto (ver ilustración 9), donde pueden esperarse lluvias por más de 15 días 

al mes y sobrepasar 200 milímetros en 24 horas, también es posible años con 300 días de 

lluvias (Robertson & Castiblanco, 2011). Un estudio encontró que para el periodo 1997 y 

                                                
 

3 Datos de la estaci·n meteorol·gica ñAcueductoò, localizada muy cerca de la zona urbana. 
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2001, entre mayo y agosto la zona se encontraba bajo el dominio de los alisios del sureste, 

que de manera intermitente, generaron eventos de lluvia que en algunos casos 

sobrepasaron los 100 mm en 24 horas  (Pabón & Correa, 2005). A su vez, se identificó un 

aumento progresivo y considerable de la precipitación entre 1993 y 2003 en Mocoa (Jojoa, 

2003). Así, el IDEAM reporta para la zona una precipitación media total anual entre los 4000 

y 5000 mm (promedio multianual 1981 ï 2010) (IDEAM, 2014), lo que configura la zona 

como una de las de mayor precipitación del país y el sector más lluvioso de la Amazonía 

(Pabón & Correa, 2005).  

 

Ilustración 9: Distribución de la lluvia en Mocoa. Promedio multianual 1981-2010 (IDEAM, 
2014) 

 

En general, los efectos de estas altas precipitaciones son desgaste químico, erosión y 

transporte de sedimentos desde las zonas altas, configurando cuencas en forma de V 

alargadas indicadoras de valles activos, especialmente la quebrada Taruquita y Taruca 

(García-Delgado et al., 2019). Sumado a ello, las altas precipitaciones superan la capacidad 

de retención del suelo, la pérdida de la capacidad de amortiguamiento por el fracturamiento 

de la roca, junto con transformación de la cobertura original hacen que la escorrentía 

incremente reduciéndose los tiempos de concentración, conllevando a erosión, 

modificación de cursos fluviales, desbordamientos y alta sedimentación (Jojoa, 2003). 

Además, estos altos valores de precipitación junto con fuertes tormentas, descargas 

eléctricas y abundantes lluvias inciden significativamente en la génesis de procesos como 

la remoción en masa, crecientes súbitas o avalanchas torrenciales (Robertson & 

Castiblanco, 2011). Sin embargo, es posible que en la región ocurran impactos importantes 
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no solo por eventos de lluvia muy intensa, por ejemplo, por eventos débiles o moderados 

sobre suelos saturados por lluvias precedentes o, eventos débiles de lluvia junto a 

inestabilidad de suelo que pueden causar represamientos y podrían  producir avalanchas 

(Pabón & Correa, 2005) 

 

2.2 Configuración geológica, litológica y amenazas 

 

La mencionada inestabilidad del suelo no es una condición extraña para la zona ya que, al 

ser una transición entre los bloques ígneo-metamórficos levantados de la cordillera de los 

Andes y las planicies disectadas de la Amazonía, presenta un sistema de fallas complejo 

con la continuación sur del sistema de falla del Borde Llanero conocido como Algeciras-

Garzón que en el piedemonte se conoce como las fallas de Mocoa y Afiladores (Robertson 

& Castiblanco, 2011). Estas fallas generan actividad sísmica y clasifican a Mocoa como 

zona de amenaza sísmica alta según el Reglamento Colombiano de Construcción Sismo 

Resistente (Ministerio de Ambiente, 2010). Específicamente, la falla de Mocoa es una 

estructura de la cuenca sedimentaria petrolífera del Putumayo que marca el límite entre 

esta y la cordillera Andina, pone en contacto rocas ígneas plutónicas (JRcd) y volcánicas 

del jurásico (JRvs) también denominado Batolito de Mocoa, con rocas sedimentarias 

terciarias y cretácicas de las formaciones Villeta, Caballos y grupo Orito (ver Mapa 2) (Jojoa, 

2003).  

 

Mapa 2: Mapa geológico. Fuente: Jojoa, 2003 modificado por la autora 
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La zona en las partes altas se sustenta en rocas ígneas jurásicas y rocas sedimentarias 

cretácicas y paleoceno-eocenas, separadas por la falla La Tebaida a una altitud superior a 

los 1000 m.s.n.m. Inmediatamente, después de la falla, entre las rocas sedimentarias hay 

presencia de conglomerados, seguidos de calizas calcáreas que afloran al lado oriental del 

río Mocoa. El lecho de este río está conformado por depósitos del cuaternario que también 

forman terrazas aluviales a lo largo del valle principal. Adicionalmente, se presentan 

abanicos de escombros a lo largo de los afluentes del Mocoa y algunos depósitos coluviales 

se encuentran cubriendo el pie de algunas laderas o a lo largo de los valles entre montañas 

(ver mapa 3,b)  (Vargas-Cuervo, Rotigliano, & Conoscenti, 2019). 

 

Mapa 3: Clasificaciones geológicas de la zona aledaña al centro urbano de Mocoa. 
Observe la falla de Mocoa atravesando la zona de sur a norte. Fuentes: a) García-

Delgado et al., 2019 y b) Vargas-Cuervo et al., 2019. 

 

En otras palabras, la geología de la zona presenta materiales de diferente edad donde en 

general, los más antiguos se encuentran en las zonas altas, afectados por la falla de Mocoa, 

y los más recientes sobre los cauces de los ríos y sus áreas de deposición. En los mapas 

2 y 3, se diferencian estas áreas denominándose depósitos coluviales, sobre estos en el 

mapa 3b se clasifican depósitos de flujos torrenciales, además se observa una estructura 

color verde que por elevación detiene estos flujos antes de llegar al río Mocoa y los desvía 

a la zona urbana aumentando su amenaza, no obstante, esta elevación también es 



Capítulo 2 29 

 

catalogada como barrera natural ante eventos de inundación seguramente del río Mocoa 

(Vargas-Cuervo et al., 2019). 

Adicionalmente, el occidente de la zona se caracteriza por cadenas montañosas 

moderadamente disectadas con pendientes muy pronunciadas de hasta 77°, por ejemplo, 

en la quebrada la Taruca el ángulo promedio de pendiente es de 31° y el cañón del río 

Mocoa, en este sector, alcanza desniveles importantes que generan mayores pendientes 

(ver foto 3). Al oriente, en el margen del río Mocoa, sigue un sector montañoso con 

inclinaciones entre los 10° y los 25°, pendiente suave originada por la fusión de abanicos 

de escombros (García-Delgado et al., 2019; Robertson & Castiblanco, 2011; Vargas-Cuervo 

et al., 2019).  

 

Foto 3: Paisaje del piedemonte en el Municipio de Mocoa. Fuente: Toma propia. 

 

Sumado a ello, el río Mocoa presenta un régimen trenzado (ver ilustración 10, izquierda) 

que coincide con el desarrollo de abanicos de tamaño variable, y con numerosos indicios 

de divagación activa. Este régimen trenzado se relaciona con el transporte torrencial de 

grandes caudales y carga de sedimentos, eventos que generan gran inestabilidad a los 

cauces y posibilidad de que se presenten crecientes súbitas siendo una amenaza latente 

para este territorio (Robertson & Castiblanco, 2011). Al mismo tiempo, la dinámica torrencial 

es común en la zona tanto para el río Mocoa, Mulato y Sangoyaco como las quebradas 
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Taruca y Taruquita. Este comportamiento se deriva de características como el cambio 

abrupto de pendiente, la variación en la litología, disponibilidad de grandes volúmenes de 

material suelto y fracturado por la falla de Mocoa, cauce encañonado en la parte alta, 

variedad de caudales por las fuertes precipitaciones y amplios valles en la parte baja, 

convirtiéndose en una amenaza para las actividades e infraestructuras socioeconómicas 

que allí se ubiquen (Jojoa, 2003). De igual manera, se presentan fenómenos asociados a 

la acción directa del agua superficial de alta energía como la socavación lateral y la avulsión 

de canales, este último resultado del abandono del canal principal, generalmente por 

desbordes, donde el agua busca una nueva zona de menor relieve por la cual fluir 

produciendo una nueva configuración de canales (CORPOAMAZONIA & UNAL, 2017) (ver 

ilustración 10, derecha). 

 

 

A su vez, tanto la quebrada Taruca como la Taruquita tienden a presentar flujos de 

escombros más que flujos de lodo, debido al aporte de rocas ígneas provenientes en sus 

nacimientos y zonas de deslizamiento que al encontrar el cambio de pendiente se 

desparraman formando abanicos. Por ello, la quebrada Taruca posee un gran abanico 

aluvial, con un ápice a los 1000 m.s.n.m., a la salida de un cañón angosto y de alta 

Ilustración 10: Izquierda, Patrón trenzado del río Mocoa, aledaño a la zona urbana. 
Fuente: Imagen satelital Corpoamazonía, 2017. Derecha, Proceso de avulsión en el río 

Mulato. Arriba ortofoto del 15 de febrero de 2017. Abajo ortofoto del 4 de abril de 
2017.Fuente: CORPOAMAZONIA & UNAL, 2017 
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pendiente que se extiende hasta las terrazas formadas por el río Mocoa a los 650 m.s.n.m.. 

Abanico que ha sido alimentado por varios eventos desplazándose por la pendiente y 

dejando grandes bloques, formando amplios depósitos que con el tiempo y la presión de 

nuevos flujos se han hecho más consistentes (conglomerados) que junto a largos periodos 

de precipitación y un alto número de hilos de agua en superficie ayudan a que el flujo ocupe 

tanto una mayor distancia como un área mayor y que hacen que  la  dinámica de la  

quebrada Taruca cambie de dirección y sentido periódicamente, además se encuentra 

cortado por numerosos cauces antiguos que se ramifican desde el ápice y que se pueden 

reactivar en el futuro (ver ilustración 11). Paulatinamente, estos depósitos coluvio-aluviales 

y dadas las condiciones mencionadas de la zona dieron origen a cuatro sub abanicos que 

han modificado la dirección de la quebrada Taruca y los flujos después de la confluencia 

con la quebrada Taruquita, depositando en los extremos del abanico grandes volúmenes 

que dificulta la predicción de la dirección preferencial de los eventos (Jojoa, 2003). 

 

Ilustración 11: Depósitos coluvio-aluviales y cambios de pendiente en la quebrada Taruca, 
en gris el abanico coluvio-aluvial. Fuente: Jojoa, 2003 

 

Así, en general para la zona existe una desestabilización de taludes y desprendimientos 

derivadas del cuerpo rocoso ígneo fracturado, que, junto con la presión por infiltración de 

agua, el fracturamiento de las rocas, el contraste de conductividad hidráulica entre unidades 
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litológicas, sismicidad como acelerante, alta pluviosidad periódica, entre otros, son la fuente 

del modelado  del paisaje (García-Delgado et al., 2019). Además, el progresivo aumento de 

la precipitación y su acción de desgaste paulatino de las vertientes hacen que se acumulen 

materiales transportados en los cauces, los cuales pueden ser removidos fácilmente en 

próximos eventos de precipitación (Jojoa, 2003). Particularmente, entre los escenarios de 

cambio climático basados en la tercera comunicación del IDEAM se establece que para el 

departamento entre 2041 y 2070 existirá un aumento de la temperatura en 1.5°C y la 

precipitación en un 6.73% que aceleran estos procesos  (Bedoya Paniagua, Umbarila, 

Bonilla, & Salazar Cardona, 2016). 

De manera que, en Mocoa se han identificado varias amenazas de tipo antrópico y natural. 

Entre las primeras hay amenaza por contaminación (basuras y vertimientos de aguas 

residuales), deforestación y uso inadecuado del suelo. De origen natural se enuncia 

amenaza sísmica de la cual se tiene como referente el gran sismo de Mocoa en el siglo 

XVIII, meteorológica (fuertes precipitaciones), hidrológica (inundaciones) y movimientos en 

masa (flujos de escombros o detritos). Estas últimos son las principales amenazas del 

municipio con un reporte de 46 avenidas torrenciales entre 1947 y 2013 por 

CORPOAMAZONIA. Más recientemente, se informaba de más de 80 eventos desastrosos 

desde 1998, de los cuales 64 (79%) se asocian a fenómenos geomorfológicos e 

hidrológicos. A su vez, se evidencia un incremento de los desastres a partir  del  año  2007, 

en una tendencia similar a la observada a nivel nacional (ver tabla 1 e ilustración 12) 

(CORPOAMAZONIA, 2014; DNP, 2017; Jojoa, 2003) 

 

Ilustración 12: Registro histórico de desastres en Mocoa, 1998-216. Fuente: Subdirección 
de Desarrollo Ambiental Sostenible del DNP, 2017 y UNGRD, 2016 en CONPES, 2017. 
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Tipo de 

evento 
Fecha Localización Daños Observaciones 

Avenida 

torrencial 
1947 Río Mulato 

Pérdidas de viviendas, animales domésticos y 

cultivos 

Remoción en masa en la parte alta de la 

microcuenca y represamiento, largos periodos de 

lluvia 

Creciente 

súbita 
1957 

Quebrada 

Taruca y 

Sangoyaco 

Tres muertos y  pérdida de viviendas   

Flujo de Lodo 

y escombros 
1958 

Mocoa, 

quebrada 

Taruca 

Muerte de tres personas y ganado vacuno. Se 

vieron afectados los sitios del actual 

acueducto de Barrios Unidos  y parte de 

subestación eléctrica; por  la quebrada San 

Antonio, está  afectó  a  la  Vereda  los  

Guaduales. 

El fenómeno ocurrió durante la noche. se  desbordó  

la confluencia de las  quebradas  Taruca  y  

Taruquita,  para luego  tomar  parte  por  el  lecho  de  

la  quebrada  San Antonio 

Avenida 

torrencial 
1960 Río Mocoa  

El río Mocoa cambió de cauce en el sector de San 

Agustín 

Avenida 

torrencial 
1971 Río Mulato 

Cinco viviendas con daños y pérdida de 

animales domésticos 
Bocatoma del acueducto semidestruida 

Avenida 

torrencial y 

flujo de lodo 

1972 Río Sangoyaco Muerte de tres personas y ganado vacuno 
El río Sangoyaco rebasó el puente de la Avenida 

Colombia 

Avenida 

torrencial 
1979 El Pepino 

Destrucción de puente vía Mocoa-Pasto, 

destrucción de viviendas, pérdida  de parque 

automotor, ocho muertos 

Se presentaron otras precipitaciones en periodos 

cortos 
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Deslizamiento 1985 
La Piragua, vía 

Mocoa-Pasto 

Muerte de  10 personas, pérdida de 

automotores 
Altas precipitaciones 

Inundación 1988 Río Mocoa 

Inundación en barrio la Independencia y San 

Agustin (Ingeominas 1994 en Robertson & 

Castiblanco, 2011). 

 

Avenida 

torrencial 

29/01/1

989 

Zona urbana de 

Mocoa, ríos 

Mulato y 

Sangoyaco 

Destrucción de cuatro viviendas, barrio 17 de 

julio, remoción en masa detrás de Caja 

Agraria 

El río rebasó el muro de protección y corrió por la 

Avenida 17 de julio. Evacuación de familias. 

Se concluyó que era necesario adelantar obras de 

protección a las orillas, reforestar la parte alta de la 

cuenca y reconstruir la Bocatoma. En marzo de ese 

año se realizó un levantamiento hidro-topográfico 

para determinar las obras y su costo (HIMAT, 1989). 

Remoción de 

masa, flujo de 

lodo y 

escombros 

19/07/1

991 

Murallas vía 

Mocoa-Pasto 

Más de 115 muertos, pérdida de más de 100 

vehículos, destrucción de 500 de la banca de 

la vía Mocoa-Pasto 

Altas precipitaciones, fallas geotécnicas complicadas 

con uso inadecuado de explosivos para el 

mejoramiento de la vía Mocoa-Pasto 

Avenida 

torrencial 

24/05/1

994 

Zona urbana, 

ríos Taruca, 

Mulato y 

Sangoyaco 

Inundación de plaza de mercado, barrios 

Miraflores, Pablo VI y Naranjito; destrucción 

parcial puente peatonal sobre el río 

Sangoyaco 

Largos periodos de lluvia 

Avenida 

torrencial 

22/11/1

995 

Quebrada 

Taruca 
 Remoción en masa, represamiento de la quebrada 

Avenida 

torrencial 

15/03/1

996 

San José del 

Pepino 
Un muerto 

Lluvias periódicas y fuertes en las cabeceras de la 

cordillera 
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Avenida 

torrencial 

17/06/1

997 

Zona urbana 

Mocoa, río 

Mulato 

Una niña muerta, una vivienda averiada, 

daños menores en varias viviendas 

Período invernal. El río Mulato salió de su cauce y 

corrió por la Av. 17 de Julio. 

Avenida 

torrencial 

20/06/1

998 

Ríos Mocoa, 

Sangoyaco, 

Mulato, 

Rumiyaco y 

Pepino 

Seis viviendas afectadas en el Estadero 

Caliyaco, seis en el barrio Las Américas, 

pérdida de cultivos de caña en la vereda 

Rumiyaco, pérdida de 10 ha. de pastizales y 

ganado vacuno 

Altas precipitaciones, remociones en masa. Grandes 

pérdidas económicas no cuantificadas. 

Avenida 

torrencial 
1998 

Ríos Mocoa, 

Sangoyaco, 

Mulato, 

Rumiyaco y 

Pepino 

Afectó cerca 10.000 personas, 12 muertos en 

el Putumayo, destruyendo 220 viviendas y 

afectando 920, daños en vías, puentes, 

interrupción del tránsito por la vía Mocoa-

Pasto  

Alta precipitación. Grandes pérdidas económicas son 

cuantificadas. 

Deslizamiento 
14/08/1

999 

KM 37 vía 

Mocoa-Pitalito 
Un muerto   

Deslizamiento 
24/05/2

000 

KM 5 vía 

Mocoa-Pitalito 
Evacuación de viviendas amenazadas   

Desbordamien

to 

28/05/2

000 

En general ríos 

y quebradas 

Barrio El Carmen, Esmeralda y asentamientos 

y ribera del río Mocoa 
Después de intensas lluvias 

Desbordamien

to 

07/08/2

000 
Río Mocoa 

La creciente encierra a tres personas que 

deben ser evacuadas 
  

Desbordamien

to 

27/02/2

001 
Río Mulato Av. 17 de Julio No hubo daños Se evacua a una familia, ocurrió en la madrugada 

Inundación 
07/04/2

001 
Mocoa  100 personas afectadas 10 familias Apoyo DGPAS 5.000.000 



36 Ordenamiento territorial en Mocoa. Una nueva configuración territorial posdesastre  

 

Desbordamien

to 

08/04/2

001 
Río Mocoa 

Estadero la Rochela y barrio La 

Independencia 

Se evacuaron 6 familias del barrio Independencia así 

como unos muebles y enseres del estadero 

Desbordamien

to 

25/04/2

001 

Río Mocoa y 

quebrada 

Misión 

Barrio Las Américas, Sauce, Independencia, 

La Peña. Pequeños daños 
Lluvias intensas 

Inundación 
09/05/2

002 
Río Mocoa Inspección Puerto Limón. Infraestructura vial   

Inundación 
09/05/2

003 
Río Mocoa Puerto Limón   

Avenida 

Torrencial 

29/06/2

003 
Río Pepino 

Daños en predios, animales, infraestructura 

vial, perdida de bocatoma y redes de 

conducción 

  

Deslizamiento 
01/05/2

004 

La Loma y San 

Agustín 
2 familias   

Desbordamien

to 

01/05/2

004 
Río Mocoa Zona rural al Rochela   

 

Tabla 1: Histórico de eventos. Varias fuentes: INGEOMINAS 1994; Valencia, 1997 y Fajardo, 1999 en Jojoa, 2003; Ingeominas 1994 
en Robertson & Castiblanco, 2011; Pabón & Correa, 2005; Fajardo 1999, Valencia 1997 en Concejo Municipal de Mocoa, 2000; Hylea 
et all. 
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Como se mencionó en el capítulo teórico la amenaza radica en la presencia de elementos 

socioeconómicos que puedan ser afectados. Bajo esta precisión, la amenaza ante flujos de 

escombros radica en la urbanización sobre el abanico de la quebrada Taruca y el río 

Sangoyaco donde se ha consolidado diversa infraestructura urbana, como se expondrá en 

la siguiente sección. 

2.3 Poblamiento de Mocoa 

 

Estas tierras selváticas, montañosas e inestables, han sido ocupadas y cultivadas por 

grupos indígenas pioneros desde tiempos prehispánicos (Gómez, 2015) que poseían una 

forma colectiva de habitar este espacio caracterizada por el nomadismo y la dispersión de 

las formas de ocupación (L. M. Sánchez, 2012; F. Zambrano, 1992). Este modelo de 

ocupación se transformó radicalmente en los tiempos de la Conquista y la Colonización 

donde una minoría ajena introdujo e impuso otra lógica de creación espacial, de origen 

español, que jerarquizaba el espacio como elemento central en el establecimiento de las 

relaciones de dominación. Los parámetros de esta lógica espacial estaban dados por una 

plaza mayor, eje de ordenamiento urbano, desde donde se aplicaba una retícula, formada 

por calles paralelas que se cruzan en ángulo recto (F. Zambrano, 1992). Sin embargo, este 

sistema de dominación funcional en la zona andina, dada la agregación de los grupos 

indígenas, no daba resultados en la Amazonía ya que se confrontaba con el nomadismo y 

la dispersión. No obstante, fue la primera fundación realizada por los españoles en toda la 

Amazonía colombiana (L. M. Sánchez, 2012). 

 

Debido a esto, existieron constantes ataques de los indios al ñpobladoò haci®ndolo cambiar 

varias veces de ubicación en un proceso de fundación, destrucción, traslados y refundación 

(ver ilustración 13). Su última localización fue frente a la Serranía de los Churumbelos, al 

margen occidental del río Mocoa, entre los ríos Sangoyaco y Mulato, donde estos 

elementos geográficos funcionaron como barreras que dificultaban el acceso al poblado, 

haciendo que sobreviviera a los ataques, posición que a su vez, es zona de amenazas 

naturales como se mencionó anteriormente. No obstante, se dio la fundación de Mocoa en 

1557 con una refundación en 1563, fecha asumida como oficial (Sánchez, 2012). 
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Ilustración 13: Cronología y posibles ubicaciones del poblado de Mocoa. Fuente: 
Sánchez, 2012. 

 

Así, progresivamente se dio un proceso de consolidación del poblado caracterizado hasta 

el siglo XVIII por ser un centro de comercio e intercambio asociado a las bonanzas de 

productos de demanda internacional que vivió la Amazonía con el oro, la quina y el caucho, 

este último hasta la primera mitad del siglo XIX. Allí, su posición estratégica le otorgó un 

ascenso jerárquico y comercial convirtiéndola en centro de gobierno y uno de los principales 

centros de los misioneros del Putumayo, a pesar de la inestabilidad por los ataques de los 

indios y, por la rapidez y poca reinversión de los extractivismos (L. M. Sánchez, 2012).  

 

Estos extractivismos basados en la explotación de la obra de mano indígena generaron en 

Mocoa diferentes cambios, como una articulación con el centro del país con la apertura de 

trochas y la llegada de nuevos habitantes del interior, inicialmente para apoyar los 

extractivismos y posteriormente para la actividad agropecuaria promovida a finales del siglo 

XIX por la Misión Capuchina, quienes los favorecían otorgando apoyos para la construcción 

de casas, cultivos y la concesión de tierras baldías ya ocupadas y trabajadas por los 

indígenas, que como consecuencia dejó la ampliación de la frontera agraria, la especulación 

de la tierra y el despojo de los nativos. La misión ganó una importancia tal en Mocoa que a 
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finales de los años treinta de este siglo dictaban todos los patrones de colonización u 

organización urbana, reservándose para sí una amplia extensión de terrenos al sur del río 

Mulato, principalmente para ganadería (L. M. Sánchez, 2012). 

 

Mientras eso sucedía a nivel local, a nivel nacional y regional varias transformaciones se 

sucedían en términos de divisiones político administrativas en el siglo XIX. Dichas divisiones 

modificaban los límites y la pertenencia de Mocoa a una u otra entidad, hasta 1840 cuando 

la Provincia de Pasto es dividida y se crea la Provincia de Mocoa que abarcaba toda la 

región amazónica. A partir de allí, la ciudad de Mocoa se consolida como la capital, durante 

siglos, de las figuras político administrativas que se asumieron para los territorios del 

suroriente del país, catalogándose como centro urbano de escala regional, hecho que le 

asigna jerarquía y responsabilidades administrativas de un vasto y diverso territorio. Para 

el siglo XX, esta dinámica continuaba pero esta vez, se sumaban divisiones más locales 

con la creación de lo que se conocen como municipios (L. M. Sánchez, 2012). 

 

Así, a medida que los procesos políticos fueron delimitando áreas, los procesos de 

poblamiento en Mocoa fueron avanzando impulsados por diferentes dinámicas territoriales. 

Una de ellas fue la llegada de fray Fidel de Montclar quien en su intento de evangelización 

estableci· una colonizaci·n permanente de ñblancosò, para facilitarla propuso la apertura 

de caminos. De allí surgió el primer proyecto de camino entre Pasto y Mocoa, que a su vez, 

respondía al interés de Rafael Reyes de conectar esta región con Tumaco, puerto 

colombiano en el océano Pacifico. Con varios altibajos en su financiación, en 1911 llegó un 

nuevo impulso asociado a otro contexto, el enfrentamiento limítrofe entre Colombia y el 

Perú. Situación que promovió la inauguración del camino en 1912 que se convertiría en la 

ruta de penetración de colonos a la zona, especialmente de Nariño (L. M. Sánchez, 2012).  

A su vez, en 1907 y 1914 sucedieron incendios que acabaron con gran parte de las 

edificaciones construidas principalmente con paja. Por ello, el misionero capuchino Fidel de 

Montclar consiguió la expedición de la ley 122 de 1914 que estipulaba un presupuesto para 

reedificarla, con el cual, se generó un nuevo plano donde habría mayor distancia entre las 

viviendas. Posteriormente, se promovió la colonización de los alrededores de la ciudad 

proponiendo al Consejo Municipal de Mocoa que se devolvieran a la Nación las tierras no 

cultivadas o ceder parte de ellas para nuevos colonos y dar incentivos monetarios a la 

siembra, mientras la misión capuchina seguía reservando los terrenos al sur del río Mulato. 



40 Ordenamiento territorial en Mocoa. Una nueva configuración territorial 

posdesastre  

 
Propuestas que fueron acogidas, recibiendo la cesión de algunos terrenos, sin embargo, el 

bajo capital de los nuevos colonos hizo que Montclar propusiera la entrada de compañías 

capitalistas que requerirían la navegación a vapor por el Putumayo y un camino a Puerto 

Asís (L. M. Sánchez, 2012). 

Para 1916 cuando Mocoa era aún un caserío incipiente se inició el servicio de agua a través 

de canales elaborados en tierra. Pasados más de veinte años, en 1939, estos canales se 

cubrieron en cemento para mejorar su uso y también se creó un tanque de ese mismo 

material en la vereda San Luis de Chontayaco sobre el río Mulato, a unos 3,5 kilómetros 

del centro de la ciudad. En 1985 se reportaba la destrucción de la bocatoma durante una 

de sus ñconejerasò (creciente del r²o) y el peligro que ten²a el tanque de ser arrasado. Allí, 

el agua entraba directamente del río al tanque desarenador por lo cual se tapaba 

constantemente (Mora, 1997). Así, como consecuencia de la erosión de los suelos, el agua 

del acueducto estaba bastante cargada de sedimentos y había tenido problemas por 

obstrucción del cauce. Paralelamente, en el centro del poblado se construyó en 1936 el 

parque Santander y en los años cuarenta ya se contaba con energía eléctrica y con la 

construcción del hospital José María Hernández en 1946 (Jojoa, 2003; Mora, 1997). 

 

Posteriormente, el poblamiento de Mocoa tuvo un nuevo impulso, esta vez fue la violencia 

que vivió el país entre 1946 y 1965. Este fenómeno tuvo una dinámica territorial mucho más 

amplia en la cuenca del Amazonas colombiana ya que la descomposición de la economía 

campesina y la expulsión violenta de población, principalmente en la región central andina, 

promovieron su urbanización y colonización (Arcila, 2011). Estos hechos generaron un 

aumento poblacional importante ya que entre 1938 y 1964 llegaron al Putumayo y el 

Caquetá cerca de 100.000 personas (Brücher, 1974 en Sánchez, 2012). Población que, en 

su aumento, iba demandando bienes y servicios y que además ampliaban el volumen de 

desempleo que junto a la falta de tierra, en algunos casos, condujo a procesos ilegales de 

ocupación expandiendo el área urbana, dando origen a asentamientos subnormales, 

carentes de títulos de propiedad, servicios y espacios dignos (Arcila, 2011). Junto a estos 

desplazados del interior, también llegó a Mocoa población de Nariño en dos contextos 

diferentes: uno, la disolución y división de sus resguardos (Catambuco, Guacal, Aranda, 

Jonjobitoé) que trajo poblaci·n ind²gena y otro, un inter®s empresarial de familias 

pudientes que acapararon las mejores tierras (ver ilustración 14 y tabla 2) (Arcila, 2011; 

Mora, 1997; L. M. Sánchez, 2012).  
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Ilustración 14: Censos poblacionales. Fuente: DANE 2018; Mora 1997; Sánchez 2012. 

 

 

Tabla 2: Crecimiento poblacional en Mocoa. Fuente: Sánchez, 2012 y DANE 2011 y 2018. 

 

Paralelamente, la conectividad terrestre carreteable, limitante importante para la ciudad, se 

fue reduciendo con la apertura de la vía a Pitalito en 1950 que promovió la llegada de 
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colonos del Huila. En 1957 llega la carretera a Puerto Asís la cual inició una nueva etapa 

de colonización agraria en el departamento. Entre los colonos llegaron personas de 

mayores recursos económicos, que, a su vez, generaron más presiones sobre los indios, 

desplazándolos, pero también acelerando la mezcla con ellos. En 1958 los capuchinos 

iniciaron la construcción de la escuela secundaria Pio XII dando mayor impulso al proyecto 

carreteable a Pitalito. En 1960, se construyen las variantes al Rumiyaco y la vía a Urcusique 

(hoy Villagarz·n) terminada en 1970, a¶o en que inicia la construcci·n del aeropuerto ñLos 

Cannanguchalesò en Villagarzón, el más cercano y vía de acceso aéreo a Mocoa y al alto 

Putumayo (Mora, 1997; L. M. Sánchez, 2012). 

En este lapso de tiempo la expansión urbana inicialmente no fue muy notoria, pues en 1961 

Mocoa poseía una plaza central a partir de la cual se trazaron en forma ortogonal tres calles 

y seis carreras confinadas entre el río Mulato y Sangoyaco, que junto a manzanas de menor 

tamaño localizadas sobre los primeros ejes viales constituían la mancha urbana para esa 

fecha (ver mapa 4). A su vez, se tiene reporte que para 1967 el 88,2% de los migrantes 

provenían de Nariño y el 60% de los colonos de Mocoa explotaban propiedades pequeñas 

y minifundios, contrario a lo que sucedió en el Caquetá, reproduciéndose así, el proceso de 

despojo del indio y colono pionero, y con ello, generando conflictos por la tierra, violencia y 

nuevas migraciones. En 1969 la Misión Capuchina se retiró de la zona, año en que se 

construye la carretera La Loma y la ciudad daba indicios de expansión hacia este eje vial, 

el de Pasto y el de Pitalito, este último fomentado por la Escuela Pio XII, sobrepasando así 

su confinamiento entre ríos. Así mismo, la ciudad se ampliaba alrededor de las edificaciones 

establecidas, ya no siguiendo el patrón regular de la cuadrícula pues la topografía del 

terreno tampoco lo permitía, e iniciando la ocupación aleatoria hacia el río Mocoa, hoy barrio 

San Agustín, zona que con frecuencia se inunda (ver mapa 4). Para la fecha Mocoa tomo 

funciones de almacenamiento, servicios y comercio tanto de productos de la región como 

del interior del país, dependiente de la colonización agraria con presencia de bancos, el 

hospital José María Hernández y la única escuela de secundaria del Putumayo (L. M. 

Sánchez, 2012).  

 

Pero fue a finales de los sesentas e inicios de los setenta que el proceso de urbanización 

se aceleró. Como referente, en 1964 se tenía una población de 13.059 personas y para 

1973 ya eran 20.271 habitantes, de los cuales 32% eran urbanos (6519 personas) (ver 

ilustración 14 y tabla 2). Este fue un salto importante, pues con respecto del censo anterior, 
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existió un aumento del 153% en la zona urbana. Así, en este corto lapso de tiempo la 

cantidad de población hizo que la ciudad tuviera un crecimiento espontáneo y desordenado. 

Como causa de ello se expone el inicio de otra ola extractiva en el departamento, el 

petróleo. Inicialmente, la influencia poblacional en Mocoa fue negativa pues los grandes 

yacimientos se encontraron al sur en municipios como Orito. Sin embargo, las regalías de 

esta explotación se concentraron en Mocoa y le dieron el impulso para que liderará la 

jerarquización urbana, aun cuando la explotación se redujo sustancialmente en 1973, 

generando el regreso de la población a Mocoa junto con los colonos rurales del municipio, 

que ahora querían espacio en la ciudad (L. M. Sánchez, 2012). A su vez, para esta década 

se construyó la escuela y parque infantil aledaños a la planta eléctrica de Junín y la vía 

hasta Pitalito es ampliada en 1973 (Mora, 1997).  

 

Posteriormente, para finales de los setentas, fue la producción de coca la que generó una 

nueva etapa de migración y colonización. Ante la situación de vulnerabilidad social y 

económica que habían dejado las otras falsas bonanzas, más las bajas posibilidades 

comerciales de los cultivos tradicionales, este cultivo y los laboratorios de procesamiento 

de pasta se extendieron promoviendo la inmigración de personas de Nariño, Cauca, 

Caquetá, Huila y Tolima, y a la vez generando deforestación, empobrecimiento de suelos 

por el uso de plaguicidas y fertilizantes, y contaminación de aguas. No obstante, Mocoa no 

fue escenario de cultivo y procesamiento, pues allí se concentraba el poder político-

administrativo departamental, junto con la presencia de policía y ejército. Sin embargo, 

muchos colonos y locales, tanto de Mocoa como de municipios aledaños, se fueron a 

trabajar en esta nueva bonanza reinvirtiendo sus ganancias en la construcción de nuevas 

casas, mejoramiento de viviendas o locales comerciales en Mocoa, impulsando la 

expansión de la ciudad (L. M. Sánchez, 2012).  

 

Incluso, Puerto Limón, centro poblado de Mocoa, al igual que otros centros urbanos, se 

consolidaron a raíz de la colonización coquera. De igual manera, el comercio ilegal y sus 

fluctuaciones tuvieron efecto en el comercio y servicios de Mocoa, a tal punto que se dejó 

de producir alimentos y se empezaron a traer de la zona andina generando un aumento del 

costo de vida. Mientras tanto, en toda la intendencia del Putumayo, se configuró un 

ambiente de inseguridad y violencia por diversos actores como narcotraficantes, grupos 

paramilitares, guerrillas y Fuerza Pública que desde la década de los ochentas ya cometían 

violación a los derechos humanos. Como resultado, los destierros masivos incrementaron 
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desde las zonas rurales del departamento de Mocoa, Puerto Caicedo y Puerto Asís 

principalmente, hacia otras ciudades de Colombia o Ecuador (L. M. Sánchez, 2012). 

 

Mientras tanto, Mocoa seguía creciendo, dinámica que puede evidenciarse en la mancha 

urbana de 1981 (ver mapa 4). Al oriente, los  barrios San Agustín, José María Hernández y 

Naranjito empezaron a densificarse, allí el río Mocoa era el impedimento a una mayor 

expansión. Al occidente, sobre la carretera la Loma, hoy calle 6, se siguió una ocupación 

sobre el eje vial y empezó a densificarse hacia el sur, en un espacio de no más de 150 

metros, donde el río Mulato limitó la ocupación. Pasando este río, y a pesar de que la misión 

capuchina ya se había retirado, los terrenos al sur del río Mulato, esta vez en manos de la 

Curia, seguían siendo una barrera de la urbanización y una tierra en proceso de 

especulación (L. M. Sánchez, 2012). Al noroccidente, la mancha urbana seguía el antiguo 

camino a Pasto con una consolidación sobre el eje vial, lo que es hoy el barrio el progreso, 

Huasipanga y parcialmente el barrio Obrero I Etapa. Al norte, la consolidación urbana siguió 

el eje vial de la vía Pitalito, lo que son hoy los barrios Olímpico y Ciudad Jardín. A su vez, 

el barrio La Independencia iniciaba su consolidación aproximándose al encuentro entre el 

río Sangoyaco y Mocoa, zona de constantes inundaciones. 
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Mapa 4: Evolución de la expansión urbana de Mocoa y su ingreso a la zona de riesgo. Fuente: La autora.
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En 1983 la distribución urbana se caracterizaba por un patrón concéntrico donde ñen el 

centro se presenta un distrito administrativo y gubernamental, rodeado por un distrito 

comercial y de entidades oficiales, en seguida una estructura urbana formada por algunas 

edificaciones de casas de familia o diversos grados de residencia, que están distribuidos 

muy irregularmente y a menudo están concatenados en los laterales de la ciudad (Mora, 

1997, p. 183). En esta expansión de la ciudad atravesada por varios ríos, se hizo necesaria 

la construcción de diferentes puentes para facilitar la conectividad. Pero lo trascendental en 

este proceso fue la incursión de la mancha urbana en zonas de riesgo: al oriente hacia el 

río Mocoa; al occidente paralelo al curso del río Mulato; y al noroccidente siguiendo el 

antiguo camino de herradura que iba a San Francisco (antiguo camino a Pasto), pasando 

por las veredas San Miguel (hoy barrio) y San Antonio que hacen parte del abanico de la 

quebrada Taruca. 

 

En la primera mitad de la década de los ochentas se ocupó, al sur del río Mulato, las tierras 

que la iglesia tenía reservada, terreno que era muy valorado pues por allí pasaba la vía a 

Pasto, única hasta el momento, con acceso al interior del país. Allí la Curia inició un loteo 

al oriente de esta carretera y, como si fuera un urbanizador pirata, comenzó su venta sin 

ofrecer servicios públicos, iniciando el desarrollo de los barrios Pablo VI y Cinco de 

Septiembre por autoconstrucción (L. M. Sánchez, 2012). De esta manera, para  finales de 

los ochenta, la mancha urbana mostraba unas nuevas ocupaciones como los terrenos de 

la Curia y la densificación de los sectores ya urbanizados. Hacia el occidente la urbanización 

avanzaba sobre la calle 6, que es hoy el barrio Miraflores. Al oriente, arriba del barrio la 

independencia se consolidaba el barrio Rupibamba. Al norte, siguiendo la densificación 

nororiental de la vía a Pitalito, lo que es hoy el barrio Villa Natalia iniciaba su ocupación. Al 

noroccidente, la consolidación seguía el antiguo camino a Pasto y se densificaban lo que 

es hoy los barrios Los Prados y la parte norte del Barrio Obrero II Etapa (ver mapa 4, 1987).  

 

Dada la rápida expansión y la inexistencia de procesos de planeación, la Corporación 

Autónoma del Putumayo -CAP, autoridad ambiental de la época, promovió la elaboración 

de un Plan de Ordenamiento Urbano en 1989 definiendo el perímetro urbano, actividades 

de urbanización y de asentamientos humanos que, a pesar de su necesidad, no fue 

implementado (Concejo Municipal de Mocoa, 2000a; Espinosa, 2019; L. M. Sánchez, 2012). 

Después, con la Constitución Política de 1991 se eleva a departamentos al Putumayo y al 
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Caquetá y se categoriza a los municipios como entes territoriales. A su vez, se inaugura la 

carretera a Pitalito con la que Mocoa se libera de su dependencia en conectividad terrestre 

con Nariño y se reducen los tiempos de recorrido con el centro del país, produciendo un 

movimiento migratorio de doble vía y una nueva etapa de colonización asociada al comercio 

legal (L. M. Sánchez, 2012). 

 

Mientras tanto, en la primera mitad de la década de los noventa, la zona oriental del barrio 

Pablo VI fue ocupada por indígenas que reclamaban las tierras de sus antepasados, 

apropiadas por la Misión Capuchina, que finalmente fue cedida por la Curia. Después, un 

grupo no indígena (campesinos mocoanos, de otros municipios y desterrados) ocupó el 

costado occidental de la carretera a Pasto en zonas de difícil topografía. Así, esta zona se 

densificó rápidamente, conformando los barrios Américas, Sauces y Libertador. En este 

trasegar los censos poblacionales de 1973, 1985 y 1993 arrojan casi la misma cantidad de 

población (ver ilustración 14 y tabla 2). Sin embargo, existió un marcado aumento de la 

población en la cabecera municipal del 32%, 38% y 63% respectivamente, con 13.000 

habitantes urbanos este último año (L. M. Sánchez, 2012). 

 

Al mismo tiempo, la violencia se agudizaba en la región con la acción de grupos armados 

legales e ilegales, produciendo nuevas migraciones forzadas hacia las cabeceras 

municipales tanto temporales como definitivas, entretanto aumentaban drásticamente las 

muertes por causa violenta y las áreas de cultivos de coca. Ante ello, las fumigaciones 

llegaron como una estrategia del gobierno que generó una amplia movilización social por 

sus efectos en los medios de subsistencia de los habitantes. Más aún, las confrontaciones 

entre las FARC y los paramilitares, generaron nuevas amenazas, asesinatos selectivos y 

éxodos poblacionales. Se estima que entre 1988 y 1992, al menos 10 mil personas fueron 

víctimas de migración forzada en el Putumayo (Comisión Andina de Juristas, 1993 en  

Sánchez, 2012)4. Una parte de ellos llegó a la ciudad de Mocoa, instalándose en los barrios 

más pobres sin ningún tipo de ayuda institucional. De esta manera, la ciudad siguió en 

                                                
 

4 Es necesario mencionar que, aunque se registra la llegada de migrantes a Mocoa desde inicios de los noventa 

solo se implementó un registro oficial a partir de 1998 y en él no figuran como causas de destierro operativos 
antinarcóticos, erradicación de cultivos ilícitos o fumigaciones aéreas por lo cual muchas personas no quedaron 
registradas. Para más detalles ver (L. M. Sánchez, 2012). 
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expansión donde la mayoría de barrios que surgieron en los noventas, hacen parte de la 

dinámica de reinversión de las ganancias de la actividad coquera y la migración forzada, 

convirtiéndose Mocoa, desde los ochentas en receptor de desterrados y ñciudad refugioò 

t®rmino dado por Lina Mar²a S§nchez para referirse a la ñfase actual del proceso iniciado 

de reconfiguraci·n territorial urbanaò(L. M. Sánchez, 2012). 

 

En esta dinámica de ocupación Mocoa en 1997se conectó al sistema eléctrico nacional. A 

su vez, en ese año se expidió la Ley 388 que reglamenta los Planes de Ordenamiento 

Territorial -POT en el país y que en sus términos reglamentarios daban dos años para la 

formulación de dichos planes. No obstante, fue solo hasta el año 2000 que se aprobó el 

Plan Básico de Ordenamiento territorial - PBOT de Mocoa, aunque sucedió lo mismo en 

otras ciudades como Bogotá y algunos otros municipios tardaron mucho más.  

En Mocoa, este PBOT surge ante la urgencia de pensarse la ordenación del municipio en 

un escenario de crecimiento acelerado, sin embargo, las capacidades técnicas para su 

elaboración fueron limitadas y ocurrió un vicio en la elaboración de varios de estos 

documentos en el país, donde se replicaba información para diferentes municipios con 

contextos y dinámicas diferentes, situación que no fue ajena a Mocoa, pues en su PBOT 

de 2000 aparece la menci·n al municipio como si fuera ñPuerto As²sò o ñSan Franciscoò. 

Asimismo, el contenido del texto se encontraba disperso, exponía en forma de manual 

cosas tan minuciosas como la forma del alumbrado del parque principal y, su modelo de 

ocupación no era fácilmente visible en su cartografía. Aun así, su diagnóstico exponía 

elementos como un déficit de 2500 viviendas, amenazas naturales como avalanchas e 

inundaciones y se menciona falta de comunicación y concreción entre los niveles directivo, 

administrativos y operativos municipales (Concejo Municipal de Mocoa, 2000a). No 

obstante, en 2002 Mocoa consolidaba la mayor oferta de servicios y equipamientos del 

departamento, concentrando el 80% de sus actividades económicas en el sector servicios. 

Además, el crecimiento poblacional se alimentaba en gran parte por el desplazamiento 

forzado que en ocho años (1998 a 2005), según la Red Nacional de Información ï RNI, 

registraba la llegada de 20.104 personas a Mocoa (ver ilustración 15). A su vez, el censo 

del DANE 2005 reportó 36.185 personas, es decir, la población desplazada equivaldría al 

55% del total de personas a ese año en Mocoa, de las cuales, según el DANE, 73% estarían 

en la zona urbana. Luego, con el Censo de 2018 se registraron 48.422 personas, mientras 
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que el acumulado a esa fecha de la RNI reportaba 40.170 personas declaradas 

desplazadas en Mocoa, es decir, 82,9% del total de la población. Aunque, los datos del RNI 

presentan variaciones en el tiempo y, no existe la garantía de que todas estas personas 

mantuvieran residencia en el municipio, las dimensiones de este fenómeno transformarían 

de forma trascendental a Mocoa, especialmente el área urbana y su periferia. 

 

Ilustración 15: Personas desplazadas declaradas en Mocoa. Elaboración propia con base 

en datos de  la Red Nacional de Información ï RNI con corte 1 enero 2020 (Unidad para 

las Víctimas, 2020). 

 

Así, Mocoa se convirtió en el municipio con mayor impacto en la región amazónica por el 

desplazamiento y uno de los cincuenta municipios más afectados del país por este 

fenómeno, hecho que tuvo consecuencias en los cambios urbanos desde los noventas. 

Dada la carencia de oferta de vivienda estas personas tuvieron que iniciar procesos de 

ocupación principalmente en la periferia urbana en asentamientos fragmentados que 

sucedieron en terrenos propios, no propios, urbanización pirata y ocupación de 

edificaciones. Este proceso consistió en un asentamiento inicialmente transitorio con 

traslados intraurbanos, principalmente al sur del río Mulato. Posteriormente, su 

establecimiento se hacía permanente agrupándose con otras familias en la periferia de la 

ciudad, en nuevos asentamientos donde iniciaban procesos de autoconstrucción de 

vivienda, siendo esta la única opción para lograr un asentamiento definitivo. Todo ello, en 

procesos  organizativos que contemplaban planeación y ejecución de proyectos 
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agropecuarios en el corto y mediano plazo, es decir, procesos de ñplanificaci·n inoficialesò 

producto de decisiones colectivas planeadas (L. M. Sánchez, 2012). 

 

Esta modalidad de ocupación colectiva fue la que mayores transformaciones territoriales 

generó en la periferia de Mocoa, la cual inicio en 1999 alcanzando diez asentamientos. En 

general, en terrenos de mala calidad o en zonas de riesgo por amenazas naturales. De 

ellos, cuatro están localizados en el abanico de la quebrada Taruca: Vía Guaduales, La 

Floresta, San Miguel y Emaus; otros dos al sur del río Mulato: Cinco de Enero y Seis de 

Enero; y cuatro en la periferia expandida: Caliyaco, Quince de Mayo, Porvenir y Nueva 

Esperanza. En las zonas rurales los migrantes forzados se ubicaron en las veredas  San 

Joaquín, Condagua, Tucuanayoy, Las Toldas, Pueblo Viejo, Alto Afán y Medio Afán, Los 

Andes, Rumiyaco, Planadas, San José del Pepino, el Pepino y La Eme (L. M. Sánchez, 

2012).  

 

Con todo ello, en 2008 la mancha urbana se distribuía no solo siguiendo los ejes viales, 

también las áreas aledañas a ellos y cada vez más cerca de los cursos de los ríos (ver 

mapa 4). Hacia el sur se consolidan y densifican los barrios en las tierras que eran de la 

Curia como Los Sauces, El Libertador, Las Acacias, Pablo VI, José Homero, 5 de 

Septiembre y aparecen nuevos barrios como Venecia, Bella Vista y nuevas urbanizaciones 

como Sinaí, Colinas del Sur, Villa del Sol y Madrigal. A su vez, siguiendo la vía a Villagarzón, 

aparece el barrio La peña, límite de la ciudad al sur sobre este eje vial. Al Oriente, se siguen 

consolidando el barrio San Agustín y Naranjito. Al occidente, el sector La Loma inicia su 

proceso de ocupación aunque su difícil topografía siempre fue impedimento para ello.  A la 

par, sigue la densificación de la carretera La Loma en los barrios Miraflores y 17 de Julio. 

Al noroccidente, se densifica el barrio La Esmeralda, aparece el barrio San Miguel, y San 

Fernando, separados por la quebrada La Taruca. Junto a ellos, y siguiendo el eje vial a la 

vereda San Antonio, inicia la ocupación del barrio Los Pinos. Al norte del río Sangoyaco, y 

siguiendo el eje vial a Pitalito, se densifican los barrios El Progreso, Olímpico y El Dorado, 

así como las urbanizaciones Villa Colombia y Villa Daniel. Más al norte, se densifica el barrio 

Ciudad Jardín y en los costados del eje vial a Pitalito aparecen los barrios Av. Colombia, El 

Peñón, Villa del Río, Jorge E. Gaitán, Villa del Norte, La Reserva, El Carmen y la 

urbanización La Unión.  
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Dentro de esta expansión, las personas desplazadas generaron establecimientos de 

vivienda espontáneos y heterogéneos al noroccidente en la Vía Guaduales, La Floresta, 

San Miguel, Emaus. Al norte, siguiendo la vía Pitalito y pasando el río Mocoa, se encuentran 

Quince de Mayo, Porvenir y Nueva Esperanza. Al sur, Cinco y Seis de enero y siguiendo la 

vía a Villagarzón pasando el río Rumiyaco se generó Caliyaco. Además, se encuentra una 

alta concentración de esta población al sur del río Mulato en los barrios Pablo VI, Cinco de 

Septiembre, José Homero, Las Américas, Libertador, Los Sauces, El Diviso y Sinaí, este 

último proyecto de vivienda social subsidiado por el Estado. Al occidente, los barrios San 

Agustín, Los Álamos y La Independencia. En menor concentración de población desplazada 

se encuentra Los barrios La Loma, Kennedy, Diecisiete de Julio, Miraflores, El Progreso, 

La Esmeralda y Los Prados. En las zonas rurales se encontraban primordialmente en las 

veredas cercanas a la zona urbana como San Joaquín, Condagua, Tucuanayoy, Las 

Toldas, Pueblo Viejo, Alto y Medio Afán, Los Andes, Rumiyaco, Planadas, San José del 

Pepino, El Pepino y La Eme. Muchos de ellos, configurando franjas periféricas intermedias 

entre la ciudad y el campo con híbridos agrourbanos (L. M. Sánchez, 2012). 

 

Así, paulatinamente la expansión urbana de Mocoa seguía al punto que en 2017 la 

cabecera urbana tenía una consolidación considerable en una distribución norte-sur 

atravesada por los ríos Mulato y Sangoyaco con tres brazos alargados que salían 

generando una expansión tentacular. Un brazo hacia el norte (vía Pitalito), otro hacia el 

noroccidente paralelo al cauce del río Sangoyaco y otro paralelo al río Mulato 

extendiéndose al occidente. A su vez, en el costado sur del río Mulato, se encontraba 

ubicada una consolidación en forma de bloque influenciada por la vía a Pasto. Más aún, 

existía una distribución dispersa de viviendas entre los brazos del norte y noroccidente, 

junto a otra localizada en dirección norteïsur en las partes altas que seguían el cauce de la 

quebrada Taruca, se consolidaban cerca de la unión al río Sangoyaco y seguía hacia el sur 

encontrándose con el río Mulato y sobrepasando este. En esta evolución urbana, el río 

Mocoa seguía siendo el límite oriental de la ciudad y el sector La Loma, al occidente del 

centro de la ciudad, seguía con una baja consolidación (ver mapa 4). Así, gran parte de la 

ciudad de Mocoa se consolidó sobre abanicos aluviales que se pueden observar como 

superficies levemente inclinadas y planas que descienden hacia el río Mocoa (ver foto 4). 

 

Como se puede observar, la ciudad de Mocoa ha tenido dos condicionantes que han 

regulado su crecimiento y estructuran su expansión. El primero, son los ríos que la 
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atraviesan, dando forma a su relieve y, el segundo, son las vías que la relacionan municipal 

y regionalmente con una trama regular en el centro, modificada a través de tres brazos 

condicionados por los ríos y las vías hacia el norte, nor-occidente y occidente y, una retícula 

espontánea en la parte sur por adaptación al terreno (Concejo Municipal de Mocoa, 2000a). 

 

Foto 4: Paisaje actual de Mocoa. Fuente: Toma propia octubre de 2018. 

 

Esta dinámica de expansión urbana se complejiza aún más, dado que la ocupación en 

Mocoa se hizo transformando espacios rurales a urbanos sobre terrenos de descarga de 

ríos o abanicos aluviales propicios a la remoción y las avenidas fluvio torrenciales como lo 

son parte de las cuencas de los ríos Mocoa, Mulato, Sangoyaco y las quebradas Taruca y 

Taruquita. Así, la localización de la ciudad de Mocoa, en un inicio fortaleza natural en contra 

de ataques indígenas, en la actualidad es uno de los mayores desafíos pues la expansión 

urbana ocupó, desde los setentas, zonas de amenaza por flujos de materiales que 

provienen de la cordillera. Localizándose al oriente, colindando con el río Mocoa, en el barrio 
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San Agustín; hacia el occidente sobre el borde del río Mulato y en mayor proporción hacia 

el noroccidente, sobre el costado norte del río Sangoyaco. En este último, la ocupación ha 

tenido mayor consolidación entre 2008 y 2017 y se dio sobre la zona de amenaza alta y 

media de flujos (ver ilustración 21). Es decir, la mayor ocupación sobre zonas de riesgo en 

Mocoa se consolidó en las primeras dos décadas del siglo XXI. 

Hay estudios particulares para la quebrada Taruca, que presentan localizaciones de sitios 

más propensos a ser afectados como el margen occidental de la cárcel y el barrio Los 

Prados donde una creciente en 1994 generó una intervención del cauce con un giro cerrado 

que se mencionaba insuficiente para el caudal ante una creciente. También se encuentra 

la confluencia de las quebradas Taruca y Taruquita, donde en 1958 se desbordó la Taruca 

tomando el cauce de la quebrada San Antonio. Otro, a 30 m de la ye entre la vía de Mocoa 

a la vereda San Antonio donde hay un cauce antiguo, arriba de la subestación eléctrica. 

Uno más en el puente entre la cárcel y la Urbanización San Miguel que está a nivel de la 

vía. Y el último, en el puente sobre la avenida Colombia donde hay un cambio de pendiente 

y evidencia de desborde de la quebrada Taruca que puede afectar desde la bomba hasta 

la plaza de mercado. Aún más, en zonas como las urbanizaciones El Jordán, San Miguel y 

La Floresta, sus suelos tienen un espesor entre 70 y 110 cm aproximadamente,  que 

significan suelos muy recientes que presuponen un tiempo entre 60 y 80 años para 

formarse. A su vez, el barrio Berlín está localizado en medio del cauce antiguo de la 

quebrada Taruca en una posición topográfica más baja que le presupone una afectación 

por desbordes de la quebrada (Jojoa, 2003). 

Adicionalmente, es necesario anotar que el crecimiento poblacional no es una particularidad 

de Mocoa ya que toda la Amazonía es una región en un continuo proceso de urbanización 

descontrolado, dinámico y con serios impactos ambientales donde las estructuras urbanas 

de cada país avanzan penetrando la selva desde la periferia hacia el centro. Aunque, en 

Colombia responde a la descomposición de la economía campesina en las áreas rurales y 

de la expulsión violenta de la población, esta dinámica entra a configurar un proceso mucho 

más amplio conocido como el anillo de poblamiento de la Amazonía5, configurado por la 

                                                
 

5 ñAvance de las estructuras urbanas de cada país, penetrando la selva desde la periferia hacia el 
centro. Dichos poblamientos se apoyan en las regiones ya consolidadas y avanzan , en manchas 
continuas, primero cerrando el anillo para, luego, avanzar en profundidadò(Arcila, González, 
Gutiérrez, Rodríguez & Ariel, 2000). 
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vinculación de mercados internacionales dirigida principalmente al extractivismo de 

recursos naturales renovables y no renovables. En Colombia, ocurre como una 

continuación del sistema urbano periférico y, a nivel continental, una red de integración a la 

economía de mercado. Allí, Mocoa tenía en 2012 más del 45% de su territorio siendo parte 

de este anillo y se configura dentro de la jerarquía urbana como centro de segundo nivel 

junto con Puerto Asís, San Vicente de Caguán, Orito y Villa Garzón, mientras que la 

primacía la posee Florencia. Además, por ser capital del departamento concentra poderes 

administrativos del Estado y una serie de instituciones estatales y privadas que resultan 

siendo fuentes considerables de ingreso y trabajo para la población (Arcila, 2011; Bedoya 

Paniagua, Riaño Umbarila, Reyes Bonilla, & Salazar Cardona, 2016; Riaño & Cardona, 

2016). 

2.4 Vocación del suelo y su transformación  

 

En ese trasegar de crecimiento urbano, las zonas rurales han sido objeto de 

transformaciones asociadas a prácticas económicas tradicionales de sus habitantes, o 

incorporadas por colonos de otras regiones, o incluso, por intereses regionales y hasta 

internacionales. Entre ellas, cabe destacar la agricultura, la ganadería, la minería y la 

instalación de infraestructura como vías, redes de energía y telecomunicación. Si partimos 

de la vocación de usos del suelo, como se muestra en el mapa 5, observamos que el uso 

principal que se debe hacer de este territorio es la conservación y usos mezclados de 

protección producción con una franja intermedia de cultivos permanentes en asociaciones 

agrosilvopastoril. 

Esta potencialidad a la conservación está dada por diferentes factores biofísicos ya 

mencionados, así como por su localización en la transición andino-amazónica. 

Precisamente, por ello, en 1984 se constituyó La Reserva Forestal Protectora de la Cuenca 

Alta del Río Mocoa, con 34.600 hectáreas aproximadamente, de las cuales el municipio de 

Mocoa tiene 51,34%. Esta reserva hace parte de las áreas protegidas regionales de una 

figura de protección mucho más grande como lo es la Reserva Forestal de la Amazonia, 

creada mediante la Ley 2da de 1959. A su vez, dentro del municipio también se encuentra 

la Serranía de Churumbelo con 12.000 hectáreas bajo diferentes figuras de manejo. (Hylea 

Ltda Consultores Ambientales, Alcaldía de Mocoa, & Concejo Municipal, 2008). 
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Mapa 5: Vocación de uso del suelo en las inmediaciones del casco urbano de Mocoa. 
Fuente: Elaboración propia con base en datos del IGAC 2007. 

 

No obstante, los usos que se dan al territorio no corresponden con la potencialidad del 

mismo, y se han ido expandiendo sobre las zonas de conservación generando 

sobreexplotación, asociada principalmente a ganadería. Se tiene registro de transformación 

del suelo desde la segunda mitad del siglo XX, donde una amplia zona montañosa en los 

alrededores de Mocoa (690 m.s.n.m.), se encontraba cultivada con caña de azúcar y otros 

productos de clima cálido, junto con numerosos trapiches que surtían a países como 

Ecuador, Perú, Brasil y, parte del departamento de Nariño y Cauca (Perez, 1969). Para 

1983 el uso predominante de la tierra en Mocoa era el cultivo de caña de azúcar con un 

70%, 25% de pastizales y 5% cultivos agrícolas como arroz, maíz y plátano, asociados a 

dinámicas comerciales fuera del Putumayo. A su vez, la tenencia de la tierra estaba entre 

50 y 300 hectáreas por propietario, en su mayoría colonizadores emigrados del interior del 

país (Mora, 1997). 

En el año 2000 se mencionaba la existencia de aproximadamente 21.000 hectáreas 

ocupadas por ganado y la agricultura no sobrepasaba las 1.200 hectáreas (Concejo 

Municipal de Mocoa, 2000a). En 2003, el uso predominante en las cuencas altas era bosque 

natural primario, seguido altitudinalmente por una franja de uso agropecuario e 
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inmediatamente después otra zona de bosque primario intervenido, que colinda con la zona 

urbana o suburbana, a la par, existían bosques de galería asociado a los cauces de los ríos 

(ver mapa 6). Particularmente, las riveras de las quebradas Taruca y Taruquita y parte de 

río Sangoyaco se encontraban ampliamente intervenidas por la ampliación de la frontera 

agraria, como consecuencia, algunos nacimientos de agua estaban desprovistos de 

vegetación y expuestos a su sequía (Jojoa, 2003). Esta cobertura en bosques ha ido 

cambiando en el municipio pues en 2002 representaba el 66% de la cobertura, en 2007 el 

67,9% y en 2012 se redujo levemente, sin embargo, su porcentaje de cobertura es inferior 

al de la región que se encontraba en 83,6% (Bedoya Paniagua, Umbarila, et al., 2016). 

  

Mapa 6: Usos del suelo en 2003. Fuente: Jojoa, 2003 modificado por la autora. 

 

Para 2016, un estudio informó que el uso principal era agropecuario, donde la actividad 

agrícola se basaba en actividades de subsistencia con un mercado a nivel local, donde el 

plátano era el único producto que estaba dejando excedentes. Allí, de las 56 veredas rurales 

del municipio se usaban en ganadería 31.9% (10.872 ha.), cultivos de plátano 28.3% (9.625 

ha.), avicultura 19% (6.464 ha.), piscicultura 7.8% (2.663 ha.), café 7.8% (2.645 ha.) y caña 

5.2% (1.764 ha.). En términos de tenencia de la tierra, en el municipio el minifundio y el 

microfundio representaban el 8%, la mediana propiedad equivalía al 20% y la gran 

propiedad correspondía al 73% de la tierra. Esta última estaba en manos de 9 titulares en 

2005 y 18 en 2014, mientras que la pequeña propiedad, el minifundio y el microfundio 

representaban cerca del 80% de los propietarios. En general, la actividad agrícola, piscícola 

y avícola se desarrollaban en la pequeña propiedad, el minifundio y el microfundio; y en la 
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mediana y gran propiedad se establecía la ganadería. Por otra parte, el turismo es una 

actividad que ha ido en aumento, impulsada tanto por los pobladores como las instituciones 

y se tiene reporte de 38 sitios inventariados en 2015 por CORPOAMAZONIA, aunque el 

inventario está incompleto (Bedoya Paniagua, Umbarila, et al., 2016). En la actualidad 

muchos de estos usos se mantienen (ver foto 5). 

 

Foto 5: Usos del suelo en Mocoa en el Sendero Sachamates. Fuente: Toma propia en 
agosto de 2018. 

 

Por otro lado, Mocoa posee recursos minerales como cobre (Cu), oro (Au), molibdeno (Mo), 

hidrocarburos y materiales de construcción. Estos últimos han sido aprovechados por los 

locales a través de minería tradicional en las cuencas aledañas a la zona urbana, donde las 

crecientes de los ríos se convierten en una forma de sobrevivir a través de la provisión de 

madera, peces y arena (ver foto 6). Esta última posee características especiales que la 

hacen muy apetecida en la industria de la construcción. Jojoa (2003) menciona que esta 

actividad se ejercía con la construcción de piscinas de sedimentación, que atrapaban la 

arena de las laderas y se transportaba en cajones de madera por medio de caballos hacia 

vías de transporte, actividad que contribuye a la descolmatación de cauces ya que 

disminuye los sedimentos en suspensión, especialmente en épocas de fuertes 

precipitaciones, de la cual recomendó hacer capacitaciones técnicas y ambientales (Jojoa, 

2003). Esta actividad la evidenció en las quebradas Taruca y Taruquita, sin embargo, 

también se observó en el trabajo de campo realizado en 2018, a lo largo del río Sangoyaco 

hasta su desembocadura al río Mocoa. 

No obstante, esta riqueza sub superficial también ha propiciado la llegada de actores 

externos interesados en su explotación, especialmente de los otros minerales. 

Particularmente, la actividad petrolera ha sido muy significativa al punto que en 2013 

representaba 62,5% del PIB departamental, aunque en 2016 se redujo a 32,2%,  y en 2017 

Mocoa tenía dos campos de producción petrolera que representaban el 17% de la 

producción departamental. Para otros materiales, en 2012 se registraban seis títulos 
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mineros y en 2017 ya eran diez, algunos creados en 1958 y que expiran entre 2037 y 2040. 

Entre los titulares de ellos está Anglogold Ashanti Colombia S.A, Ventures Ltda, Sociedad 

Mocoa, entre otros (Bedoya Paniagua, Riaño Umbarila, et al., 2016; DNP, 2017; Grupo 

Energía Bogotá, 2019; Ruiz, 2018; SINCHI, 2012). 

 

Foto 6: Extracción artesanal de arena en ríos urbanos de Mocoa. Fuente: Alice Beuf 2018 

 

La presencia de estas actividades presupone el aumento de tierras desnuda especialmente 

en los ríos o quebradas propicias a la remoción y que son fuentes abastecedoras de agua. 

Particularmente, en 2016 el 75,7% del área de la cuenca del río Mulato (1304.27 Ha.) se 

encontraba en solicitud de explotación minera, cuenca de carácter torrencial y donde se 

ubica la bocatoma del acueducto Aguas Mocoa (Bedoya Paniagua, Umbarila, et al., 2016). 

Además, en el trabajo de campo, a través de entrevistas con habitantes de la zona, se 

conoció que hace aproximadamente 8 o 10 años el gobierno dio una concesión a una 

empresa minera para hacer sísmica entre Mocoa y el Caquetá. En esa obra se hicieron 
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17.000 huecos y en cada uno se ponían 7 kilos de un explosivo. Los impactos de esta 

actividad son cuestionables, dada las características geológicas y geomorfológicas 

mencionadas, que pueden potenciar el movimiento de material desde las partes altas.  

Asimismo, existen otras actividades que transforman los suelos y el paisaje como la 

apertura de vías. Estas, al surcar las estribaciones andinas del sur del país, en condiciones 

de alta pendiente y fragilidad de suelo facilitan la remoción en masa (Pabón & Correa, 

2005). Tal es el caso de la vía que conecta a Mocoa con San Francisco, que sigue el trazado 

de un antiguo camino llamado Sachamanes, que fue y ha sido una de las opciones de 

comunicación terrestre que ha tenido Mocoa (ver foto 7). Sin embargo, por diferentes 

motivos, esta vía no fue seleccionada para adecuarse en el proceso inicial de ocupación y 

conectividad del municipio, en vez de ella, se potenci· el conocido ñtrampol²n de la muerteò, 

camino actual a Pasto desde Mocoa. No obstante, el interés en su apertura generó el inicio 

de estudios desde las últimas décadas del siglo XX, licitada y adjudicada hasta 2010, interés 

que ha despertado diferentes confrontaciones pues las comunidades indígenas y sociedad 

civil se oponen al proyecto ya que su diseño atraviesa resguardos indígenas y parte de la 

Reserva Forestal de la cuenca del río Mocoa, zona de alta fragilidad, nacimiento de cuencas 

de carácter torrencial y de altas pendientes, por lo tanto de alta inestabilidad, mucho más, 

si se fracturan las laderas de las montañas. Esta conjunción de figuras administrativas y la 

presión de los actores allí presentes, han hecho que se modifique su trazado, además, han 

existido problemas con el proceso de consulta previa por lo cual este proyecto se encuentra 

detenido (Chaparro, 2015). 

 

Foto 7: Vía Mocoa-San Francisco en construcción. Fuente toma propia agosto de 2018. 
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Adicional a ello, la reserva forestal  tiene instalada una red de antenas que sustentan la red 

de energía eléctrica que va desde la región andina al piedemonte y a algunos municipios 

de la parte baja de Putumayo y Caquetá, localizadas principalmente sobre la cordillera, las 

cuales sustentan el servicio de teléfono, comunicaciones de radio y de TV, que en su 

instalación, mantenimiento y presencia en el espacio, generan impactos sobre la biota y 

desestabilización de la zona (Pabón & Correa, 2005). 

Así, en 2017 la economía de Mocoa dependía principalmente de actividades relacionadas 

con la extracción de petróleo crudo y gas natural (46%); la industria hotelera y de 

restaurantes (10%); y la administración pública y defensa (9%)(DNP, 2017). En ese sentido, 

en Mocoa se definieron los servicios, el comercio y la minería como prioridad en su 

desarrollo, a pesar de que la vocación de sus suelos es forestal productora protectora. Y, 

aunque no son descartadas en su plan de ordenamiento, esas actividades no son la 

prioridad, a pesar de ser nodo y posición estratégica de biodiversidad, donde sus bosques 

son una medida para proteger las cuencas y evitar procesos erosivos del suelo. 

2.5 Habitantes, memoria y olvido en la ocupación 

 

En esta dinámica territorial, quienes se han mantenido y han configurado su vida en el 

territorio poseen historias, orígenes y tradiciones diferentes que se manifiestan en la 

diversidad cultural de Mocoa. Estos habitantes, por un lado, indígenas pioneros y colonos, 

y por otro, migrantes o desplazados forzados desterrados por conflictos violentos de 

diferentes lugares del Putumayo o de departamentos limítrofes. Entre estos últimos se 

encuentran campesinos colonos en su mayoría mestizos y algunos indígenas de origen 

rural con bajo nivel de escolaridad y con una alta participación de población infantil. A su 

vez, también se encuentra población afro descendiente concentrada principalmente en 

Puerto Limón quienes establecieron este centro poblado (L. M. Sánchez, 2012). 

 

Allí, entre los indígenas, se encuentran representados ocho pueblos como lo son Inga, 

Kamentsa, Siona, Yanacona, Awa, Nasa, pastos y Quillasinga, quienes han exigido 

soberanía del territorio y han logrado consolidar diez resguardos indígenas: El Descanse, 

Inga de Condagua, Inga de Puerto Limón, Inga-Kamsa de Mocoa, Yunguillo, Kamentza-

Biya, San Joaquín, Inga de Mocoa, La Florida y Villa María de Anamú. Algunos de estos 
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resguardos han venido ampliando sus áreas en procesos largos y desgastantes como 

Yunguillo, otros siguen exigiendo titulaciones de sus tierras. Los censos de este grupo 

poblacional muestran variaciones, en 2013 se informaba la presencia de 8.546 personas 

correspondiente al 21,7% de la población del municipio, para 2017 eran 4.864 personas 

que representaban el 11% de la población (Chaparro, 2015; DNP, 2017; SINCHI, 2012; 

UNGRD & PUJ, 2018). 

Lamentablemente, la ausencia de atención a estos grupos poblacionales, especialmente a 

los nuevos residentes, entre ellos migrantes forzados quienes debían ser por ley objeto de 

protección y atención, para quienes la carencia de vivienda y su necesidad habitacional 

generó una tendencia a localizarse y edificar en asentamientos periurbanos, ubicados 

normalmente en condiciones de precariedad o zonas de alto riesgo como en las márgenes 

de las fuentes de agua o cerca de áreas inestables, y por tanto, carecen de servicios 

públicos que genera un deterioro en las condiciones de vida de la comunidad (Aldana, 2017; 

DNP, 2017; Jojoa, 2003; L. M. Sánchez, 2012).  

 

Junto  a estas causales, la imposibilidad de los entes territoriales y la institucionalidad de 

impedir la ocupación y consolidación urbana, en medio de una zona de descarga de ríos, 

evidenció la falta de efectividad de la planificación oficial y reflejó la evasión de 

responsabilidad del Estado, respecto a la orientación del proceso de asentamiento a 

migrantes forzados, tanto para ofrecer opciones de asentamiento legal y ordenado, como 

para intervenir y negociar la distribución y definición de usos del suelo. Su negligencia llegó 

al punto que ya instalados la institucionalidad realiz· ñdonacionesò y ñsorteosò para 

complementar sus iniciativas. A ello, se suma que líderes políticos en épocas de elecciones 

ofrecían dinero para el mejoramiento de los establecimientos, dejando una infraestructura 

improvisada y sin terminar. Aún más, con dineros públicos nacionales e internacionales se 

hicieron inversiones improvisadas fuera de procesos de ordenamiento territorial oficiales, 

demostrando la desarticulación entre los instrumentos de atención a los migrantes forzados 

y los de planificación urbana. Así, la institucionalidad apoyó indirectamente los procesos 

populares de ñplanificaci·n inoficialò, teniendo entonces responsabilidad en el desarrollo 

urbano espontáneo de Mocoa (L. M. Sánchez, 2012, p. 194). Entre estos barrios y 

asentamientos ilegales o invasiones que con el tiempo se han formalizado y cuentan con 

acceso a servicios públicos se destacan José Homero Alto, Nueva esperanza, Villa Rosa 1 
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y 2, 15 de mayo, Vía los guaduales y el barrio Palermo Sur (Alcaldía de Mocoa, 2016 en 

UNGRD & PUJ, 2018). 

 

Un elemento que puede dar cuenta de ello es el déficit habitacional que, según se 

mencionaba, en el año 2000 era de 2.500 viviendas y se tenía previsto para 2010 la 

necesidad de 4.000 viviendas. Se especificaba un déficit cuantitativo de 1.805 viviendas, 

231 adicionales por reubicación en zonas de riesgo y 87 para hogares que no disponían de 

vivienda independiente, para un total de 2.123 viviendas. Adicionalmente, en términos de 

déficit cualitativo se hacía mención de 362 viviendas que requerían mejoras. Ante ello, el 

PBOT municipal exponía estrategias como la construcción de vivienda de interés social 

(VIS) y para ello la creación de un banco de tierras en la zona de expansión, mejoramiento 

integral de barrios marginados y zonas deprimidas, y renovación urbana, así como la 

reubicación de población en zonas de riesgo (Concejo Municipal de Mocoa, 2000a). No 

obstante, la materialización de estas propuestas era muy precarias pues las cifras 

aumentaron en el censo de 2005, según el cual había un déficit habitacional de 3.575 

hogares equivalente a 37,8%, de los cuales 22,3% era urbano y el 15,5% era rural. El déficit 

cuantitativo era de 5,8% equivalente a 545 hogares, donde 4,8% estaban en la zona urbana. 

A su vez, para el año 2015 el déficit habitacional ya era de 4.210 viviendas (DNP, 2017). 

En 2020 el déficit habitacional calculado a partir del Censo de 2018 indicaba que para 

Mocoa el déficit del municipio era de 45,28%, en la cabecera correspondía al 35,14% y en 

los centros poblados y rural disperso era del 75% (DANE, 2020). 

Así, en estas lógicas de poblamiento se expone un escenario de injusticia socioespacial, 

donde el acceso a mejores y justas opciones de asentamiento se restringe para esta 

población, que junto a la insuficiencia de empleo y servicios acentuó la segregación socio-

ecológica por clases sociales, donde los menos favorecidos debieron asumir riesgos a su 

vida, al patrimonio que logren construir allí y a ser re-victimizadas por amenazas naturales. 

A su vez, las bajas condiciones socioeconómicas de los nuevos habitantes se traducen en 

pobreza que los hace más vulnerables a amenazas de tipo natural o antrópica (Arcila, 2011; 

Soja, 2010). 
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2.6 Intentando ordenar el territorio 

 

En este contexto de crecimiento poblacional, déficit habitacional y segregación 

socioespacial, el ordenamiento territorial juega un papel preponderante, pues este podría 

mejorar la calidad de vida de los habitantes a través de la determinación de zonificaciones 

del suelo que promuevan su uso potencial, así como con planes, programas y proyectos 

que permitan la materialización de las zonificaciones y su gestión. No obstante, como se 

mencionó, ha existido un atraso o carencia en los procesos de ordenamiento en el municipio 

que se expondrán a continuación. 

Particularmente, en Colombia el ordenamiento territorial se ha instrumentalizado a través 

de los Planes de Ordenamiento Territorial- POT, donde el nivel de detalle en su contenido 

depende del número de habitantes del municipio. En Mocoa, al tener entre 30.000 y 100.000 

habitantes, le corresponde la categoría intermedia de exigencia denominada PBOT ï Plan 

Básico de Ordenamiento Territorial. En general estos planes definen el perímetro urbano; 

los usos del suelo (urbano, suburbano, rural, de expansión urbana, de protección); las áreas 

de protección; las áreas en las que se puede construir vivienda; las zonas de riesgos; las 

medidas de mitigación del riesgo; la proyección de la malla vial del Municipio; la proyección 

de la cobertura de los servicios públicos; la ubicación de la zona industrial, entre otros 

aspectos con una vigencia de doce años, tiempo en el cual se debe revisar y ajustar.  

Así, el primer PBOT de Mocoa se formuló entre 1999 y 2000 por la alcaldía municipal y el 

grupo de Consultores Oscar Hernando Pinto y fue adoptado por el Concejo Municipal 

mediante el Acuerdo número 036 del 9 de diciembre del 2000, en el cual se aclaraba que 

el municipio no contaba con suficientes instrumentos normativos y de planificación para 

regular el desarrollo integral de su territorio. Posteriormente, se hizo un ajuste en 2002, sólo 

al componente urbano elaborado por el grupo consultor HYLEA ltda Consultores 

ambientales, que se adoptó a través del Acuerdo No 013 del 17 de mayo de 2002 y 

esperaba dar cumplimiento a observaciones y requerimientos emitidas por 

CORPOAMAZONIA a través de la Resolución 0920 del 13 de octubre de 2000. No obstante, 

quedaron faltando elementos del componente estructural y rural que en 2004 se 

presentaron a CORPOAMAZONIA y se logró una nueva concertación aprobada mediante 

Resolución 1242 de 2006 de CORPOAMAZONIA (DNP, 2017). 
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Se hizo un nuevo ajuste al POT en 2008 por la misma firma consultora, que fue adoptado 

por el Acuerdo No. 028 del 22 de diciembre de 2008, el cual redefinió la división política 

administrativa, los usos del componente urbano y se dictaron disposiciones para el suelo 

suburbano, rural y de protección. A su vez, se creó, en otro acuerdo, el código urbano para 

la ciudad. Ese mismo año a través del contrato interadministrativo 311 de 2008 entre 

Ministerio del Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, CORPOAMAZONIA y la 

oficina de planeación municipal hicieron un trabajo conjunto para la construcción de un 

documento que incluyera la gestión del riesgo en el PBOT (DNP, 2017). En el año 2009 el 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y CORPOAMAZONIA desarrollaron una 

evaluación del expediente municipal del PBOT y sus revisiones, generando una serie de 

ajustes que deberían hacerse al documento, entre los que se resalta la cartografía, la 

localización de las amenazas en el componente urbano y rural, así como su clasificación 

en mitigable y no mitigable. A su vez, se cuestionan las metodologías utilizadas para la 

zonificación de amenazas y la no definición de las áreas a las que se les realizaría la 

reubicación, número de familias y viviendas a reubicar (MADS- CORPOAMAZONIA 2009 

en UNGRD & PUJ, 2018). 

En 2012, año en que ya perdía vigencia este PBOT, se hizo otro ajuste excepcional en 

temas de vivienda, específicamente desarrollo urbano y acceso a programas de vivienda a 

familias de escasos recursos. Entre algunas acciones que se mencionan, está la 

localización de VIS y VIP en un predio denominado Humberto Ortega. Este ajuste se adoptó 

mediante el Acuerdo 027 de diciembre de 2012. En 2016 se intenta hacer un nuevo ajuste 

excepcional con el Acuerdo 30 de diciembre de 2016, pero que es revocado por el Acuerdo 

022 de 2017. Ese mismo año se hace un nuevo ajuste al PBOT (ver tabla 3) para generar 

suelo urbano ante el déficit de vivienda que dejó la tragedia en Mocoa de 2017. Aunque la 

dinámica posdesastre se tratará en los siguientes capítulos.  

En general, se puede afirmar que los documentos de adopción y ajustes del PBOT 

reconocían la dinámica biofísica y cultural, la vulnerabilidad de su población, la inestabilidad 

de sus tierras y las carencias administrativas para hacer frente a ello. A continuación, se 

expone este reconocimiento a través de algunos elementos como áreas de protección, 

gestión del riesgo, cobertura de acueducto y alcantarillado y tendencias de expansión, 

donde se evidencian estas dinámicas y la existencia de propuestas para reducir los riesgos, 

aunque las tendencias de expansión y las dinámicas de ocupación informal las contraríen. 
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Año Acuerdo Carácter Grupo consultor 

2000 
 acuerdo 036 diciembre del 

año 2000  
Adopción 

OPM: Oscar Hernando Pinto 

Moreno. Grupo de Consultores 

2002 
Acuerdo No 013 del 17 de 

Mayo de 2002 
Ajuste 

HYLEA LTDA. Consultores 

Ambientales 

2008 
Acuerdo N 028 del 22 de 

diciembre de 2008 
Ajuste 

HYLEA LTDA. Consultores 

Ambientales 

2012 
Acuerdo 027 de diciembre 

17 de 2012 
Ajuste -  

2016 
Acuerdo 30 de diciembre 30 

de 2016  
Ajuste - 

2017 

Acuerdo 022 agosto 9 de 

2017 

Revoca el 

acuerdo 

anterior 

 - 

Acuerdo 028 octubre de 

2017 
Ajuste   -  

 

Tabla 3: Adopción y ajustes al PBOT de Mocoa. Fuente: Elaboración propia. 

 

2.6.1 Áreas de protección 

 

En general, estos documentos, que, a pesar de sus ajustes, representan un continuo, 

estipulan la priorización de reservas forestales de ríos y quebradas, así como zonas de 

protección y conservación ambiental donde mencionan el río Mulato, Sangoyaco, Mocoa, 

las quebradas Taruca y Taruquita, las microcuencas de los acueductos, la zona de reserva 

forestal de la cuenca alta del río Mocoa, la serranía de los Churumbelos, entre otros. Allí, 

se proponían rondas de 30 metros6 a lado y lado del cauce que debían revegetalizarse, al 

                                                
 

6 Existen continuos debates en la determinación del área de ronda, pues los 30 metros se han 
trabajado casi como una constante cuando esta debería surgir del conocimiento de las dinámicas y 
movimientos laterales de los ríos. 
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igual que las zonas de acciones urbanísticas que colindan con ríos, quebradas o humedales 

(art. 27, 146 y 165 (Concejo Municipal de Mocoa, 2000a). Posteriormente, en un ajuste son 

declaradas áreas de protección ambiental y del recurso hídrico y en 2008 son declaradas 

entre las áreas de conservación y protección forestal todas las áreas por encima de 900 

m.s.n.m. 

También proponía un marco de política para la recuperación de las quebradas del suelo 

urbano y de expansión urbana con estrategias como el desarrollo del Plan Maestro de 

Alcantarillado y manejo de residuos sólidos, protección y reforestación, tratamiento 

ingenieril y ambiental de los cauces, reencauce de cauces desviados, aplicación de 

sanciones, canalización en ciertas zonas, entre otros. 

Entre las propuestas que se mencionan en el PBOT se encontraba un parque lineal 

amazónico sobre el río Mocoa, como una especie de malecón sobre la ronda urbana que 

atravesaría todo el casco urbano, de sur a norte, con un dique para evitar desbordamientos, 

junto a otras infraestructuras como una laguna secundaria de oxidación del plan maestro 

de alcantarillado y una vía perimetral que descongestionaría la avenida Colombia. 

Propuesta que en 2008 se elimina, pero se mantiene infraestructura ligera de deporte y 

recreación. No obstante, ya se reconocía la necesidad de  replantear y recuperar las áreas 

ribereñas donde había problemas de erosión y asentamientos humanos subnormales con 

reforestación y reubicación de los asentamientos con bancos de tierras, darle un mejor 

tratamiento a los senderos peatonales, y generar actividades de recreación pasiva y cultural 

(Concejo Municipal de Mocoa, 2000a; Hylea Ltda Consultores Ambientales et al., 2008). 

Adicionalmente, se propicia la reactivación y puesta en marcha de POMCAS que para la 

fecha existían como el POMCA del río Mulato creado en 1995, documento de diagnóstico 

biofísico y socioeconómico que estaba acompañado por el documento de acciones de 

reforestación y control de la erosión de 1996. También existía el POMCA de la microcuenca 

Taruca-Sangoyaco, documento de discusión de 1996. A su vez, se reporta la existencia de 

otros documentos que permitían reconocer las dinámicas biofísicas de Mocoa como el 

estudio geomorfológico e hidrológico regional de la cuenca del río Mocoa elaborado por 

INGEOMINAS en 1997, el diagnóstico ambiental de alternativas de la variante San 

Francisco Mocoa elaborado por el Instituto Nacional de Vías e Hidromecánicas LTDA. y la 

evaluación preliminar del estudio ambiental del cauce principal de la microcuenca de la 

Quebrada Taruca elaborado por William Rengifo Velazco en 2003 (Jojoa, 2003). 
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2.6.2 Gestión del riesgo 

 

En este tema se identificaban las avalanchas e inundaciones como las principales 

amenazas para el municipio. En el ajuste de 2008 se incluyen zonas de explotación minera 

y deslizamientos, y para mitigar el riesgo proponían adecuación hidráulica, obras civiles y 

manejo de aguas residuales separado de agua lluvias. A su vez, hacían mención a la 

vulnerabilidad de barrios como San Agustín y La Independencia, así como zonas de 

invasión de los ríos Mulato y Mocoa para los cuales debía determinarse cuales debían ser 

trasladadas y se especifican zonas como la ribera del río Mulato, costado norte, entre las 

carreras 14 y 10 con calle 6ta y, entre las carreras 20 con calle 6ta; En el río Sangoyaco 

costado norte y sur entre las carreras 20 con calle 6ta y la rivera norte de este río desde la 

carrera 20 hasta la 9na. Así como la plaza de mercado, la terminal de transportes, los 

barrios Diviso, Américas, Acacias, José Homero, Pablo VI, Libertador, 5 de Septiembre, 

Villa del Sol, La Loma, La Reserva y la Esmeralda (Concejo Municipal de Mocoa, 2000a; 

Hylea Ltda Consultores Ambientales et al., 2008). 

A su vez, menciona realizar planes de atención de emergencias y desastres, educación 

ambiental y socialización de estas problemáticas como capacitaciones en todas las 

veredas, identificar con la comunidad zonas de riesgos y posibles desastres, elaboración 

de una base de datos y mapa de riesgos, y elaborar un programa de atención y prevención 

de desastres en el sector rural y generar un sistema de alerta. En la zona urbana, se 

proponía desestimular la construcción en zonas de riesgo e ir adquiriendo tierras o zonas 

urbanas con afectaciones de riesgo para incorporarlas al banco de tierras y desarrollar 

proyectos de espacio público, así como promover la reubicación (Concejo Municipal de 

Mocoa, 2000a). 

También se mencionan los comités locales de atención de desastres y la intención de 

orientarlos por CORPOAMAZONIA e Ingeominas, así como robustecer el Comité Local para 

la Prevención y Atención de Desastres CLOPAD (art 147), y la obligatoriedad de análisis 

de riesgo a prestadoras de servicios públicos e infraestructuras de magnitud considerables 

(art 42). A su vez, en el corto plazo se proponía para las inundaciones planes de 

contingencia y obras civiles, a mediano plazo fortalecer el comité de atención de desastres 

y al largo plazo complementar la reforestación y revegetalización de las cuencas afectadas 

por el desarrollo urbano (Concejo Municipal de Mocoa, 2000a). 
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Además, se expone que el municipio conjuntamente con la Oficina de Prevención y 

Atención de Desastres de la Presidencia, CORPOAMAZONIA e instituciones 

especializadas como Ingeominas desarrollarían los estudios necesarios y organizarían un 

equipo técnico que orientará a los comités locales de atención y prevención de desastres 

con el fin de evitar al máximo el impacto sobre la población y la infraestructura a través de 

análisis de amenazas, vulnerabilidad y riesgos (art 39) (Concejo Municipal de Mocoa, 

2000a). 

2.6.3 Cobertura de acueducto y alcantarillado 

 

Ahora bien, es necesario recordar que aparte de ser un servicio vital, la distribución de 

servicios públicos como el agua determina el perímetro urbano en los POT y con él, la 

localización de infraestructura, de allí que su ubicación y correcto funcionamiento sea una 

prioridad. También es necesario mencionar que el acueducto inició en Mocoa desde los 

años cuarenta, mucho antes de la formulación del PBOT, localizando su bocatoma en el río 

Mulato, cuenca de carácter torrencial, en donde se ha tenido reporte de su destrucción en 

los años 1971 y 1998 por avenidas torrenciales y constantes mantenimientos por la entrada 

de sedimentos.  

En la actualidad Mocoa cuenta con dos operadores: Aguas de Mocoa S.A. E.S.P. y el 

Acueducto Comunitario Barrios Unidos de Mocoa con cuatro fuentes abastecedoras. No 

obstante, el primer operador sigue abasteciéndose del río Mulato y la quebrada el 

Almorzadero, donde el agua captada del río Mulato es conducida a un sistema de 

tratamiento denominado Mulata que abastece a los sectores suroccidente y norte del 

municipio y el agua captada de la quebrada Almorzadero abastece cuatro veredas. Este 

operador contaba con un Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos aprobado por 

CORPOAMAZONIA mediante la Resolución 901 del 1 de diciembre de 2009 que debía ser 

actualizado. El segundo operador se abastece de las quebradas Taruca y Conejo, mediante 

dos bocatomas de tipo sumergido, allí el agua captada es conducida a un desarenador y 

luego a una planta de potabilización que abastece al 26% de viviendas en la zona urbana 

(DNP, 2017). Al mismo tiempo existen otras fuentes abastecedoras para centros poblados 

o zonas rurales como se muestra en la tabla 4, que también se encuentran expuestas a 

amenazas naturales. 
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Microcuenca 
Área 
(km2) 

Perímetro 

Pendiente 
media de 
la cuenca 

m/km 

Altitud 
Sistema de 
acueducto 

Administración 
encargada del 

servicio de 
acueducto 

Mulato 185,55 26 138,82 
2350 a 

550 
msnm 

Funciona por 
gravedad. En 2000 

su cobertura era 
del 90% , 

beneficiando a 
22.472 habitantes 

Municipio de 
Mocoa 

Taruca 5,565 22,13 157,5 
2175 a 

580 
msnm 

Funciona por 
gravedad. 

Abastecido por las 
microcuencas 

Taruca y el 
Conejo. 

Beneficiaba en 
2000 a 5940 
habitantes.  

Junta 
Administradora. 

Empresa de 
Barrios Unidos 

de Mocoa 
El Conejo 5,08 12,38 634,68 

Nace a 
2050 
msnm 

El 
Almorzadero 

4,2 _ _ 

890 
msnm, 

altura de 
captación 

Funciona por 
gravedad. 

Abastecía 3522 
habitantes de 

Mocoa en 2000 

Junta 
Administradora 
del municipio de 

Mocoa 

Río Pepino _ _ _ _ 
Funciona por 

gravedad 
Municipio de 

Mocoa 

La Cristalina _ _ _ _ 
Beneficia a los 
habitantes de 
Puerto Limón 

Municipio de 
Mocoa 

 

Tabla 4: Cuencas de abastecimiento de agua del municipio de Mocoa. Fuente: Adaptado 
de López 2000 en SINCHI, 2012. 

 

También se menciona que el 60% de las veredas cuentan con servicio de acueducto, los 

cuales  funcionan por gravedad. En el casco urbano el cubrimiento del acueducto del 

municipio era del 40% que junto con la cobertura de Barrios Unidos, El Alto Afán y sur-

occidente llegaban al 90%. De igual manera, las Inspecciones tenían acueducto pero en 

ninguno de estos el agua tenía tratamiento (Concejo Municipal de Mocoa, 2000a). 

Por otra parte, el sistema de alcantarillado que fue elaborado en 1976 usando como 

referente los datos de la ciudad de Bogotá por carecer de datos pluviométricos, vertía las 

aguas de sus colectores directamente en las fuentes receptoras (Mora, 1997). Para el año 

2000, este servicio era muy deficiente en la zona rural, pero en la zona urbana alcanzaba 

el 85%, sin tratamiento de las aguas servidas ocasionando contaminación en todas las 
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fuentes de agua que cruzan la ciudad que seguían sirviendo sus aguas allí y en 

consecuencia dirigidas al río Mocoa. La parte rural ya contaba con algunos alcantarillados 

en las Inspecciones de  Yunguillo, El Pepino y Puerto  Limón; algunas veredas también 

poseían soluciones individuales sanitarias (pozos  sépticos) como Villanueva, Rumiyaco, El 

Líbano y San Antonio, el resto no tenían alcantarillado (Concejo Municipal de Mocoa, 

2000a) 

Ante ello, el PBOT proyectaba un Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado, donde el 

acueducto municipal sería unificado a partir de los que tenían su bocatoma en el río Mulato, 

subiendo esta unos seis kilómetros de la ciudad, aprovechando una cuota superior a los 

ochocientos m.s.n.m. que debería incluir desarenadores, planta de tratamiento de agua 

potable, redes de conducción y distribución, así como estudios para su creación. También 

se proponía garantizar el tratamiento de las aguas servidas y reducir la contaminación de 

los más de ochenta vertimientos que tenía Mocoa a esa fecha, separando aguas lluvias de 

servidas y construyendo unas plantas de tratamiento en la zona sur oriental junto al lote del 

Fondo ganadero y cerca al Barrio La Independencia (Concejo Municipal de Mocoa, 2000a). 

No obstante, no se hacía mención de los riesgos de arrastre de la bocatoma y daños que 

ya se habían reportado años antes. En 2017, el escenario era similar, la cobertura de 

acueducto era de 86% con un servicio discontinuo con 16 horas promedio día. La cobertura 

de alcantarillado era del 78% y seguía sin ningún tratamiento de las aguas servidas (DNP, 

2017). 

2.6.4 Tendencias de expansión 

 

Entre las tendencias de expansión que se pueden leer en el PBOT y sus ajustes, se 

encuentra la intención de una vía perimetral para que el tráfico pesado no ingresara a la 

zona urbana. Esto debido a que al cruzar la Troncal del Magdalena por el casco urbano, 

que conecta el medio y bajo Putumayo con el centro del país, es frecuente el paso de 

grandes vehículos que generan contaminación auditiva y de aire, congestión vehicular y 

deterioro de las vías que no están diseñadas para soportar el tonelaje, ni poseen los anchos 

requeridos para este tipo de transporte. Esta vía perimetral bordearía el municipio por el 

costado occidental, es decir, el trazado iría por la parte alta de la ciudad, en terrenos de 

fuertes pendientes e inestables. Esa vía tendría asociado un complejo de equipamientos 
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que requerían reubicación como el Terminal de Transporte (9 Hectáreas), la Central de 

Abastos y Centros de Servicios al Transporte. Otra tendencia de expansión puede leerse 

con las áreas de consolidación industrial tanto livianas como pesadas que se proponen 

localizarse hacia la zona sureste de la ciudad, en las inmediaciones del Fondo Ganadero 

(Concejo Municipal de Mocoa, 2000a). 

En términos de suelos urbanos se menciona consolidar zonas de baja densificación antes 

de pensar en expansión como los barrios Pablo VII, José Homero, Acacias, Américas, Sinai, 

Cinco de septiembre, Obrero I y II, Luis Carlos Galán, La Reserva, Villa Diana, EL Carmen, 

Los Pinos y la Esmeralda (art. 140). A su vez, como zonas de desarrollo urbano menciona 

las localizadas al extremo sur de la vía a Villagarzón, hacia el norte por la vía a Pitalito, y 

en la futura vía que va hacia Pasto justo en la intersección con la vía perimetral o 

circunvalar, en inmediaciones de la vereda los Guaduales (Concejo Municipal de Mocoa, 

2000a). 

No obstante, en este documento también se hacían escenarios de crecimiento poblacional 

que a partir de un dato de crecimiento anual de 666.5 personas y una tasa de crecimiento 

de 3.75, presupuestaron para el año 2010 tener 24.716 personas en el casco urbano, si 

estas se distribuyeran en núcleos familiares de 5 personas por vivienda, esta nueva 

población requeriría 1.333 viviendas. Para ellas se calculaba un área de expansión de suelo 

urbano de 135.966 m2, más las áreas necesarias para vías y espacio público que 

significarían entonces 276.730m2, es decir,  277 Ha. Estas áreas se localizaron en el 

extremo sur, la zona alta occidental y la parte noroccidental en un área que ya contaba con 

un 30% de afectaciones viales y espacio público (ver ilustración 16) (Concejo Municipal de 

Mocoa, 2000a). Es decir, se buscaba generar una figura geométrica que rellenará los vacíos 

entre los brazos del pulpo con el que se había configurado la ciudad, a excepción de la 

zona de la Loma. 

En la modificación de 2002 se eliminan estos cálculos de crecimiento poblacional y no se 

puntualiza en qué áreas se haría la expansión. En el ajuste de 2008 se definen 10 polígonos 

de expansión urbana y se contempla la incorporación del proyecto denominado Piñayaco 

que tenía restricción por ser zona de protección ambiental, pero por disposición de  un Juez 

de Tutela se ordena agilizar, al igual que al sector San Miguel (art47) (Hylea Ltda 

Consultores Ambientales et al., 2008). 
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A su vez, existieron dos resoluciones de legalizaciones de predios que iniciaron su 

ocupación desde 1998 y contaban con redes de servicios públicos de acueducto, 

alcantarillado, energía eléctrica y recolección de basuras. Estas se catalogaron como 

suelos de expansión urbana de uso residencial mixto con un índice de ocupación de  0,7 y 

máximo 3 pisos, en ese momento el tratamiento a aplicar era mejoramiento integral. En 

2011 se aprueba una resolución para el predio San Miguel, hoy Nuevo Horizonte, como un 

área de desarrollo incompleto, con junta de acción comunal reconocida desde 2002 que en 

su momento tenía una consolidación del 60% con 327 predios. Otra resolución fue 

aprobada en febrero de 2014 para Los Laureles, localizada entre el río Sangoyaco y la 

quebrada Taruca, en su costado oriental por lo cual suelo de protección, con una 

consolidación de 72% donde su junta de acción comunal era reconocida desde 2001 y 

contaba con 187 lotes. 

En términos de suelo suburbano se mencionan las zonas en proceso de consolidación, 

como la salida a la vereda San Antonio, o que prestan servicios, como la subestación de 

energía de Junín, los predios de suministro de agua potable, el relleno sanitario que 

proponía su construcción en la vereda Medio Afán, entre otras. En el ajuste de 2008 se 

habla de un proyecto de Manejo Integral de Residuos Sólidos ï MIRS, que trasladaba su 

localización a la vereda Alto Afán a 8,5 kilómetros del casco urbano, en un área de 28 

hectáreas junto con dos áreas satélites, una en sector rural de Puerto Limón y otra en las 

Ilustración 16: Zonas de expansión. Fuente: PBOT, 2000. 
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inmediaciones de la cabecera Inspeccional de El Pepino. A su vez, en este ajuste se define 

como suelo suburbano los corredores intermunicipales de 300 metros a lado y lado de los 

límites de los corredores viales: Mocoa-Las Planadas-El Pepino, Mocoa-Pueblo Viejo- 

Vereda Alto Afán, Mocoa-Villanueva y Mocoa-Caliyaco que tendrían una intensidad de 

ocupación de 4 viviendas por hectárea con un área construida máxima del 10% (Concejo 

Municipal de Mocoa, 2000a; Hylea Ltda Consultores Ambientales et al., 2008) 

Así, con diferentes ajustes se fue modificando el perímetro urbano y hasta legalizando 

predios con sustento jurídico y orden de juez. No obstante, Jojoa (2003) exponía que entre 

los ajustes del componente rural del PBOT se estaba asumiendo el área entre el río 

Sangoyaco y la quebrada Taruca como zona de expansión suburbana que no era óptima 

para el desarrollo urbanístico y mencionaba que existían predios que deberían destinarse 

a protección por ser zonas de riesgo y que se encontraban urbanizados de forma ilegal 

como La Floresta, San Miguel y Jordán y que a su vez, en ese momento tenían una 

proyección de 180, 250 y 38 viviendas respectivamente, para las cuales el autor 

recomendaba tomar medidas al consejo municipal y la autoridad ambiental  (Jojoa, 2003). 

De esta manera, se encuentran debilidades por una parte en la formulación del PBOT en 

su articulación con determinantes de jerarquía superior como los ambientales en zonas de 

protección y de riesgo, y por otro, en la materialización de sus propuestas en términos de 

reubicación, protección de cuencas, medidas no estructurales de gestión del riesgo, 

mejoramiento del acueducto y alcantarillado, entre otras. Por otra parte, en 2016 el Índice  

de  Desempeño  Municipal  evaluaba a Mocoa por  debajo  tanto  del  promedio  de  aquellos  

municipios  catalogados como similares, con rezagos particularmente en la movilización de 

recursos, el nivel de transparencia y apertura del gobierno local (DNP, 2017). Así, cerramos 

este capítulo donde se expusieron diferentes elementos de contexto donde muchos de ellos 

se convierten en condicionantes para que un nuevo evento afectará drásticamente al 

municipio que será el tema que se abordará en adelante. 
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3. Cap²tulo 3: El Desastre 

ñLa ñavalanchaò en Mocoa puede ser entendida como un fen·meno impresionante, un 

implacable acto de retorno y una experiencia colectiva de devastación y distribución 

desigual del riesgoò (Lyons, 2018) 

 

Foto 8: El paisaje de la ciudad después de la avenida fluvio torrencial. Fuente: Juan Diego 
Buitrago (El Tiempo, 2017a). 

 

Como se había pronosticado en Mocoa, ciudad andino amazónica, la noche del 31 de marzo 

y la madrugada del 1 de abril de 2017, cayó una precipitación muy fuerte que activó los 

procesos de movimiento de materiales desde las partes altas de las cuencas, 

caracterizadas por fuertes pendientes. Estos descendieron siguiendo el cauce de los ríos 

que hacen parte del entramado urbano y desbordándose aún más (ver foto 8). Sin embargo, 

no se estaban saliendo de su trayecto normal, estaban retornando a los terrenos que hacen 
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parte de sus zonas de descarga conocidas como abanicos. El desastre se desató, como se 

mencionó en el capítulo anterior, debido a los asentamientos irregulares que se habían 

ubicado en estas zonas, mayoritariamente en los últimos veinte años, generando grandes 

pérdidas humanas y materiales. En ese sentido, el presente capítulo busca caracterizar el 

desastre y sus posibles causas, los efectos en términos de pérdidas y transformación física, 

las reacciones inmediatas que se ejecutaron, los actores involucrados y las implicaciones 

en términos regionales de este desastre. 

 

3.1 El desastre: la avenida fluvio torrencial 

 

La noche del 31 de marzo y la madrugada del 1 de abril de 2017 cayó una precipitación 

intensa de 129 mm en 3 horas, cantidad de lluvia que cae usualmente cada diez días que 

se conjugó con 38 días precedentes de lluvias (Vargas-Cuervo et al., 2019). Estas 

detonaron una serie de movimientos en masa, 464 según el Servicio Geológico Colombiano 

(SGC) (2017), 629 deslizamientos superficiales según García-Delgado et al (2019), 1347 

flujos de escombro según Vargas et al (2017) y 763 deslizamientos según Cheng et al. 

(2018), estos dos últimos analizando un área mayor.  

Entre los estudios realizados para determinar las causas del evento se describen diferentes 

factores que pudieron contribuir a la generación de estos deslizamientos. Por un lado, se 

menciona la presencia de la falla la Tebaida que genera procesos de fractura intensa en la 

parte alta, que favoreció la filtración de agua a la roca madre (Ver mapa 2 y 3). Bajo la falla, 

la pendiente y otros factores como la eliminación de la cubierta vegetal por actividades 

antrópicas, pudieron contribuir a la inestabilidad de las laderas (García-Delgado et al., 

2019). Otros autores apoyan este argumento al identificar 71 áreas, entre 1 y 285 hectáreas, 

afectadas por el arrastre de suelo que se menciona, fue favorecido por la deforestación para 

el desarrollo de la agricultura y el pastoreo (Vargas-Cuervo et al., 2019).   

Otro factor, es una posible relación con el fenómeno del Niño y la Niña, donde las sequías 

del Niño 2014-2016 afectaron el crecimiento de la vegetación y con ella, la cobertura 

vegetal, reduciendo la capacidad de resistencia del ecosistema a fuertes lluvias y la 

protección de la superficie del suelo. Después, la Niña 2017, promovió fuertes 
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precipitaciones precedentes al evento en Mocoa, saturando el suelo y haciéndolo inestable 

(Cheng, Cui, Su, Jia, & Choi, 2018).  

En definitiva, se generó un movimiento de material proveniente de las laderas de alta 

pendiente y un flujo del mismo en las quebradas Taruca, Taruquita y los ríos Sangoyaco y 

Mulato. El desplazamiento de este flujo socavó material lateral y de lecho, siendo este último 

el mayor aporte que se desplazó y depositó sobre abanicos aluviales (Servicio Geológico 

Colombiano, 2017; Vargas-Cuervo et al., 2019). Estos abanicos, asociados a la quebrada 

Taruca, poseen diferentes antigüedades y grosores que se interpretan como canales 

abandonados, evidencia de la recurrencia histórica de este fenómeno en la zona y la 

disponibilidad de material para próximos eventos (García-Delgado et al., 2019). 

Adicionalmente, testigos de la zona informaron variaciones, durante el evento, en la 

descarga de arroyos en la Taruca y Taruquita, lo que pudo suceder por su represamiento 

aguas arriba, dado que sucedió un primer movimiento de una altura aproximada de 30 

centímetros seguido de una disminución en la descarga. Luego, en menos de 15 minutos 

del primer reporte, el flujo de escombros había alcanzado la central eléctrica de Junín y la 

destruyó parcialmente antes de llegar a la zona urbana (ver Ilustración 17). Posteriormente, 

algunos sobrevivientes del deslizamiento de tierra, informaron al menos dos flujos de 

corrientes que transportaban material vegetal. Esto se ratifica con una evaluación de la 

velocidad del flujo donde se encontró una disminución en el encuentro entre la Taruquita y 

la Taruca, aludiendo a una curva que hace el río y el cambio de gradiente del canal del 

lecho de 25% a 10%. A su vez, se menciona el posible represamiento en la confluencia con 

los depósitos del barranco de la Taruquita que, al romperse y junto al continuo flujo de agua 

y sedimentos, generó un flujo de escombros gigantesco al que atribuyen su salida por la 

quebrada San Antonio (García-Delgado et al., 2019).  

Particularmente, el flujo que trajo este evento tuvo un alto potencial destructivo con alturas 

máximas de 13 metros, el cual afectó desde la vereda San Antonio, pasando por el cabildo 

Musurrunakuna, la subestación de energía Junín hasta su desembocadura al río Mocoa 

(ver Ilustración 17). Este descendió a gran velocidad transportando bloques de hasta 12 m 

de diámetro y troncos de árboles de hasta 30 m de largo y 70 cm de diámetro aproximado. 

Los cuales formaron empalizadas en puentes, vivienda, muros, box culvert y en algunos 

lugares generaron represamientos provocando desbordamientos (Mesa Técnica Ambiental, 
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2017; Servicio Geológico Colombiano, 2017). El flujo ha sido cuantificado por diferentes 

fuentes en área y volumen (ver tabla 5).   

 

Ilustración 17: El rastro del desastre. Imagen satelital 6 de abril de 2017. Fuente: 
CORPOAMAZONIA, modificado por la autora. 

 

Incluso, se menciona que la mayoría de estos deslizamientos causaron varios bloqueos 

parciales y totales, aumentando el volumen y velocidad del flujo hasta 18 m/s. Así, mientras 

el flujo masivo de escombros bajaba al área urbana, se provocó un rastrillado en el lecho y 

erosión lateral aumentando más el volumen del flujo. La descarga principal continuó por el 

cauce de la Taruca con una disminución en descarga y velocidad (entre 8 y 10 m/s) debido 

al gradiente del canal, la ampliación del mismo y la deposición de material. No obstante, 

por el gran tamaño y altura del flujo una nueva avulsión salió por la quebrada El Carmen, 

muy cerca al cabildo Musurrunakuna, donde se formaron dos flujos de escombros 

diferentes. Uno afectó el barrio El Carmen, el otro desbordó el cauce de la Taruca afectando 
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la subestación eléctrica, los barrios San Miguel, San Fernando, El Progreso, el occidente 

de la cárcel local y otras áreas habitadas (García-Delgado et al., 2019) (ver Ilustración 17). 

Sin embargo, el desvío de parte de la inundación hacia el este, quebrada el Carmen, antes 

de ingresar a la ciudad posiblemente impidió un desastre aún mayor (GFZ, 2017).   

Área aprox. Volumen aprox. Fuente 

1,2 km2 3.44*106 m3  García-Delgado et al., 2019 

3,2 km2  12 *106 m3  Vargas-Cuervo et al., 2019 

3,584 km2 -   CORPOAMAZONIA, 2017 

3,199 km2 - Mesa Técnica Ambiental, 2017 

 

Tabla 5: Área y volumen de la avenida fluvio torrencial  de 2017 en Mocoa. Fuente: 
Elaboración propia. 

 

Por otro lado, algunos autores mencionan la complejidad de la clasificación de este tipo de 

fenómenos, que en general se hace según el mecanismo que lo inicia (F. C. Zambrano, 

Kobiyama, Paixão, Guevara, & Arturo, 2018). Sin embargo, ha sido clasificado por 

diferentes fuentes como: avalancha, creciente súbita, movimiento en masa tipo flujo, 

movimiento fluvio-coluvial, flujo de detritos, avenida torrencial y avenida fluvio torrencial, en 

adelante AFT, este último por el Servicio Geológico Colombiano.(CORPOAMAZONIA, 

2017a) 

No obstante, González & Hermelin (2004) mencionan estos fenómenos como 

ñuna amenaza natural muy común y posiblemente la menos estudiada en Colombia; 

sin embargo causan grandes pérdidas en vidas humanas e infraestructuraé. entre 

las razones para que este tipo de evento sea tan dañino están su naturaleza casi 

impredecible, la rapidez a la cual ocurre, su corta duración y su largo período de 

retorno, así como su distribución poco uniforme en el espacio y el tiempoò (J. L. 

González & Hermelin, 2004, p. 3). 
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3.2 El evento en términos de pérdidas y transformación 
física 

 

En este desastre, toda la población de Mocoa se vio afectada, pero entre ella unos grupos 

sociales más que otros y en este caso, muchos de ellos ya víctimas de desplazamiento y 

violencia, que son revictimizadas por la avalancha al estar ubicados en un delta aluvial y 

zona periurbana, en su mayoría en barrios no formalizados por su condición de amenaza. 

Entre los asentamientos generados por esta población y que se vieron afectados se 

encuentran Vía Guaduales, La Floresta, San Miguel y Emaus. A su vez, San Antonio y los 

barrios José María Hernández, Laureles, Villa Rosa I, La Independencia y San Agustín, 

estos dos últimos tradicionalmente ocupados por la población más pobre (L. M. Sánchez, 

2012; UNGRD & PUJ, 2018). 

Entre los datos oficiales se mencionaba la identificación de 2.903 personas afectadas,  

pertenecientes a 78 comunidades y adscritas a 11 pueblos indígenas. A su vez, de esta 

población se hacía una diferenciación, mencionando 93 personas fallecidas, 7 

desaparecidas y 910 familias indígenas afectadas que significaban en su momento el 51% 

de la población damnificada (DAIRM7 Y UNGRD, 2017 en CONPES, 2017). Por otra parte, 

se reportó un total de 164 comerciantes con pérdida total de su negocio, mientras que 190 

tuvieron pérdidas parciales, para un total de 354 comerciantes damnificados registrados en 

Cámara de Comercio (DNP, 2017).  

A su vez, desde diferentes fuentes se han presentado datos de personas damnificadas, 

fallecidas, desaparecidas y heridas (ver tabla 6). Aunque son similares los datos oficiales, 

desde la población local se tienen dudas de esta información que aún es cuestionada. 

Algunos líderes calculan el número total de muertos y desaparecidos en alrededor de 1000, 

muchos de ellos niños (ver foto 9) (Moloney, 2019). Mientras que los datos oficiales no 

superan las 300 personas desaparecidas, ni las 335 fallecidas. Se argumenta 

principalmente ausencia de censos recientes que den cuenta de la cantidad de personas 

que habitaban allí, dada la rápida expansión urbana de la ciudad de Mocoa en las últimas 

décadas. A su vez, esta posible subestimación de los datos tendría implicaciones en la 

                                                
 

7 Dirección de Asuntos Indígenas, ROM y Minorías del Ministerio del Interior. 
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cantidad de ayudas que se ofrecieran a la población, por ejemplo, ayudas que se ofrecieron 

a las personas que habían perdido a sus seres queridos. 

 

 

En referencia a edificaciones, un estudio realizado con imágenes satelitales detectó un total 

de 1082 edificios afectados, de los cuales 736 fueron destruidos o arrastrados por el flujo 

de lodo y 346 con daños severos, datos que mencionan podrían estar subestimados 

(UNITAR, 2017). No obstante, los registros oficiales mencionan 130 casas con daños, 

aunque en prensa se informó del censo realizado por la Alcaldía municipal que encontró 

1500 viviendas arrasadas (RCN, 2017a). Otra fuente, informaba la afectación de 48 barrios 

de los cuales 23 barrios presentaron pérdidas de viviendas, para un total de 1.462 viviendas 

afectadas. De estas, pertenecientes a familias indígenas se reportaron 441 viviendas 

totalmente destruidas, mientras que 77 de ellas presentaron daños parciales (DNP, 2017). 

Estas diferencias en los datos tendrían implicaciones, por ejemplo, en las cifras de déficit 

habitacional tanto cualitativo como cuantitativo, minimizando la magnitud del problema con 

el que quedaría la ciudad, reduciendo los recursos que se destinen en las acciones de 

reconstrucción. 

Foto 9: Más de 1000 muertos y el gobierno oculta la verdad al mundo. Barrio El Progreso. 
Fuente: (Lyons, 2018). 
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Tabla 6: Datos de pérdidas humanas e infraestructura por diferentes fuentes. Elaboración propia. 

Fuente 

Sala de 

crisis 

UNPGR en 

(Presidencia 

de la 

República, 

2017) 

Reporte General 

01 del Sistema 

Nacional de 

Gestión del 

Riesgo - 

UNPGRD en 

(Presidencia de 

la República, 

2017) 

(Duque-

Escobar, 

2017). 

(Cruz Roja 

Colombiana

, 2017) 

Informe de 

la Cruz Roja  

en 

(Zambrano 

et al., 2018) 

Avance 

Plan de 

Acción 

Específico 

Avance 

Operación 

Mocoa 

(Presidenci

a de la 

República, 

2018) 

RUD 

Mocoa. 

(Chávez, 

2018) 

García-

Delgado et 

al., 2019 

(Vargas-

Cuervo et al., 

2019) 

Fecha de 

los datos 
03/04/2017 04/04/2017 10/04/2017 12/04/2017 26/05/2017 30/01/2018 12/08/2018 29/09/2018 04/01/2019 15/08/2019 

Damnificada

s 
más de 300 1.518 flias. 

45.000 

personas 

5.883 flias.  

16.882 

pers.  

5.089 Hom. 

5.857 muj. 

3.005 niños.  

2.931 niñas. 

7603 

familias 

7.794 flias. 

22.310 

pers. 

7.892 flias. 

22.324 

pers. 

7.892 flias. 

22.324 

pers. 

7.006 Hom. 

7.732 Muj. 

3.834 niños 

3.752 niñas 

  

Fallecidas 273 290 320 
320 (118 

menores) 
332 333 335  

333 (118 

niños) 
328 

Desaparecid

as 
200  

300_no 

oficial 
130 71 76 53  76 200 

heridos 262 332 más de 400 332 398 398 398  398 1.000 
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INFRAESTRUCTURA 

Barrios 

afectados 
      48  48 17 

Acueductos       2    

Red de gas       1    

Vías  

9 de acceso al 

casco urbano/ 1 

departamental 

 
10 

afectadas 
  11.58 km    

Puentes  7 Destruidos  7 averiados   

2 

Destruidos 

3 Averiados 

   

Viviendas 

Afectadas 
      1461  1461  

Daños en 

casas 
25 25       130 120 

Otros  
1 subestación 

eléctrica 

4506 

personas 

sin vivienda 

7 albergues   

486,3 Ha 

rurales. 1 

Sub. 

Eléctrica. 

   



 

A su vez, este desastre expuso las falencias en la planeación de la ciudad y las 

consecuencias de no tener un plan a futuro con delimitaciones de usos de suelo acordes 

con su uso potencial, no solo para viviendas sino también para infraestructura de servicios, 

los datos se detallan en la tabla 6. Entre los equipamientos de servicios afectados se 

encuentra la planta de energía de Junín que abastecía ocho municipios en el Putumayo y 

dos municipios del departamento del Cauca. Esta planta quedó inhabilitada y se reporta la 

afectación de 4 km de líneas de transmisión y las redes de media tensión (DNP, 2017). 

También la red telefónica sufrió daños y se rompieron 18 kilómetros de fibra óptica que 

daban el servicio de internet (UNGRD, 2017a).  

Otro daño trascendental, fue el de los acueductos del municipio, que toman sus aguas de 

los ríos involucrados en el desastre que dejó sin agua potable a la población. 

Específicamente, se reportaron 6850 metros lineales de redes de conducción y  distribución 

afectadas, al igual que las bocatomas de las quebradas Taruquita y Conejo y el 

desarenador. A su vez, se afectaron el  40% de las líneas de conducción al desarenador y 

al tanque de Junín, junto con el 40% de las líneas urbanas de distribución (DNP, 2017). 

En cuanto a la red de alcantarillado, el colector principal sobre el río Sangoyaco fue 

destruido,  así  como el sistema existente en los barrios San Miguel y Laureles. También se 

presentaron afectaciones en los colectores de los barrios Primero de Enero, Huasipanga, 

Las Vegas, Progreso y José Homero Bajo. En total, se afectaron 6 km de las redes de 

alcantarillado y el flujo de sedimentos taponó aproximadamente el 50% de la red (DNP, 

2017). 

En términos de transporte, las redes viales sufrieron daños importantes, en total se reportó 

la afectación de nueve de ellas con 11,6 kilómetros que corresponde a un 17% de las vías 

existentes en el municipio. Entre estas, la vía departamental que atraviesa el casco urbano 

que conecta el Putumayo con el Huila, y otra que conecta con el Valle de Sibundoy y de allí 

a Pasto, las únicas dos salidas del municipio al centro del país. Incluso, al estar la ciudad 

atravesada por varios ríos, los puentes son infraestructuras elementales de conexión y en 

siete de ellos se generaron represamientos (ver ilustración 18). Entre ellos se mencionaba 

el puente Avenida 7 de Julio sobre el río Mulato que presentaba un alto grado de afectación 

y debía ser demolido, así como los puentes Avenida Colombia e Independencia sobre el río 

Sangoyaco y, el puente Cementerio sobre el río Mulato que presentaban afectaciones 

estructurales y debían ser reparados (DNP, 2017). Así, en ese momento la ciudad quedó 

aislada tanto con el exterior como en algunas zonas al interior de la misma.  
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En términos de equipamientos sociales, un centro de desarrollo infantil - CDI fue destruido, 

los diez CDI restantes junto con tres hogares comunitarios de bienestar, un hogar infantil y 

dos unidades de servicio de modalidad familiar tuvieron afectaciones en pérdida de vidas 

humanas, daños en infraestructura y pérdida de dotaciones. A su vez, cinco de los CDI 

debían ser reubicados por encontrarse en zonas de alto riesgo (DNP, 2017). 

 

Ilustración 18: Puentes en la ciudad. Fuente: Imagen CORPOAMAZONIA Febrero 2017. 
Modificado por la autora. 

 

Igualmente, otras infraestructuras fueron afectadas como el establecimiento Penitenciario 

y Carcelario de Mocoa, como consecuencia, el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 

- INPEC se vio obligado a trasladar aproximadamente 360 personas, 52% de la población 

carcelaria, a otros establecimientos de los departamentos de Nariño y Valle (DNP, 2017). 

Adicionalmente, la terminal de transporte y la plaza de mercado, al estar localizadas en la 

ribera norte del río Sangoyaco también fueron afectados. 

En las zonas rurales se reportaron 287 familias afectadas en 16 veredas que en total 

sumaban 811,6 hectáreas de áreas agrícolas afectadas. La mayoría se encontraban en las 
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veredas San Antonio, Campucana y Montclart (DNP, 2017). A su vez, se perdieron 95 

cabezas de ganado e inicialmente se identificaron 303 viviendas rurales afectadas, así 

como 125 proyectos productivos (UNGRD, 2017b).  

 

3.3 Reacciones inmediatas 

 

Entre todo ello, los habitantes en medio del caos, el dolor y la muerte, empezaron a salir de 

los lugares donde habían amanecido (ver foto 10). Los cuerpos de socorro empezaron a 

llegar a la zona una vez dada la activación de los protocolos de respuesta del Sistema 

Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres- SNGRD. Al tener tantas personas afectadas 

y una infraestructura hospitalaria débil, el centro hospitalario colapsó el mismo día,  teniendo 

que remitir 60 pacientes graves a zonas como Villagarzón, Puerto Asís, Pasto, Pitalito y 

Neiva (Cuartas, 2017).  

 

 

Ante la emergencia, la Alcaldía de Mocoa declaró situación de calamidad pública mediante 

el Decreto Nº 056 del 1 de abril de 2017 por el término de seis meses. La Gobernación del 

Putumayo hace esta misma declaración para su jurisdicción mediante el Decreto Nº 068. 

Posteriormente, a nivel nacional la Presidencia de la República declara situación de 

Foto 10: Fuerzas armadas auxiliando a personas después de la AFT. Fuente: (UNGRD, 
2017o). 
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desastre en el municipio de Mocoa a través del Decreto 599 del 6 de abril de 2017 y estado 

de emergencia económica, social y ecológica a través del Decreto 601 del mismo día y se 

expide normas de régimen especial en situación de desastre. 

Todo ello, amparados en la Ley 1523 de 2012 de la Política Nacional de Gestión de Riesgo 

de Desastres que ñofrece mecanismos jur²dicos para que autoridades competentes adopten 

decisiones para hacer frente a la crisisòé y ñconsagra una serie de instrumentos legales 

que permiten generar acciones coordinadas tendientes a tratar de conjurar la crisis y 

procurar la rehabilitación y recuperaci·n de las zonas afectadasò (Presidencia de la 

República, 2017, p. 2). Según la Guía de funcionamiento de la sala de crisis de la UNPGRD, 

en Mocoa se determinó el nivel de emergencia 3 al declarase como desastre municipal 

(UNGRD, 2016). 

La UNGRD trasladó a la zona 150 personas de equipo técnico y operativo, junto con 

equipos e implementos para hacer frente a la emergencia. A su vez, las fuerzas militares 

de Colombia como parte del SNGRD pusieron a disposición dos helicópteros para hacer 

reconocimiento y rescate, un avión medicalizado para 20 personas y un avión para traslado 

de personal. También se activó la sala de crisis en el municipio, siguiendo una de las 

directrices en la atención de desastres (UNGRD, 2017c).  El presidente Juan Manuel Santos 

llegó a Mocoa ese mismo día y estableció el puesto de mando unificado - PMU para 

garantizar la coordinación de los servicios y establecer un sistema único de registro de 

damnificados -RUD, organizar la labor de soldados y policía, bomberos, Cruz Roja y otros 

(UNGRD, 2017d). En adelante el PMU tendría una reunión de coordinación dos veces al 

día (Cruz Roja Colombiana, 2017). 

A medida que los medios de comunicación llegaron a la zona y con el transcurso de las 

horas, las cámaras informaban al país y al mundo la magnitud del desastre que se había 

generado. Las muertes, los desaparecidos y los afectados aumentaban con cada hora que 

pasaba (ver foto 11). Para el 2 de abril el presidente Santos informó que costearía los 

servicios funerarios de las 210 víctimas mortales que se tenían a la fecha (El Espectador, 

2017).  Pasados los días, la angustia por encontrar a sus familiares generó aglomeraciones 

en la morgue municipal que para el 4 de abril contaba con 90 funcionarios del Instituto de 

Medicina Legal trabajando para identificar a los fallecidos. Sin embargo, al no tener espacio 
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suficiente, se instaló una morgue improvisada donde no tenían la forma de refrigerar los 

cuerpos que se iban apilando (Cuartas, 2017; Marcos, 2017). 

 

Foto 11: El equipo de rescatistas saca cuerpos de entre los escombros en Mocoa. Fuente: 
Fernando Vergara en Marcos, 2017. 

 

Ante los daños en servicios públicos domiciliarios, para el lunes 3 de abril ya se encontraban 

operando 9 plantas generadoras de energía, mientras se iniciaban labores para movilizar 

una nueva subestación de energía (UNGRD, 2017a). Dos de estas plantas ya funcionaban 

en el hospital de la ciudad, al cual fue donado 3.000 galones de ACPM por el Ministerio de 

Salud (Cuartas, 2017).  El servicio de energía se restableció solo hasta el 11 de abril, pero 

el 29 del mismo mes, existían interrupciones esporádicas del servicio que se resolverían 

sólo hasta la construcción definitiva de la subestación de energía (RCN, 2017b; UNGRD, 

2017e). Por otra parte, mientras los actores institucionales reaccionaban, la población local, 

recurría a una de sus prácticas tradicionales, la minería de arena. Pues a pesar del 

desastre, se evidenciaba de inmediato cómo para algunos habitantes las crecientes de los 

ríos son provisión de madera, pesca y arena (foto 12).  

El lunes 3 de abril el Presidente Santos designó al ministro de defensa Luis Carlos Villegas 

como gerente para la reconstrucción de Mocoa por su trayectoria en el Fondo de 
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Reconstrucción del Eje Cafetero - FOREC, sin embargo, llegaron críticas a este 

nombramiento por los cuestionamientos a diversas irregularidades en el manejo de los 

recursos destinados a la reconstrucción en esa zona (Flórez, 2017; Rojas, 2017).   

Asimismo, el día martes 4 de abril se conformó la Mesa Técnica Ambiental como órgano 

consultivo y técnico  en cabeza de CORPOAMAZONIA, el cual tenía como objetivo generar 

conocimiento técnico para apoyar a cuerpos de socorro en la identificación de sitios de 

encuentro ante posibles evacuaciones, orientar la ejecución de obras para el manejo 

adecuado de cauces, entre otros (CORPOAMAZONIA, 2017b). Ese mismo día, el hospital 

había atendido 262 personas en sus 103 camas disponibles desde la emergencia y se 

solicitaba apoyo para hacer relevos en el personal médico que había trabajado sin 

descanso desde el momento de la emergencia (Cuartas, 2017). 

 

Foto 12: Volquetas sobre el cauce del río Sangoyaco en recolección de arena. A la 
derecha el barrio San Agustín, al fondo la desembocadura al río Mocoa. Fuente: Toma 

propia después de creciente en agosto de 2018. 

 

Mientras esto sucedía, existía zozobra entre la comunidad por la posible existencia de 

represamientos en la parte alta de las cuencas que pudiera generar un nuevo evento, pues 

los ríos presentaban turbiedad. Ante ello, el jueves 6 de abril CORPOAMAZONIA y otras 

entidades del Sistema Nacional Ambiental - SINA realizaron sobrevuelos y recorridos sobre 

los cauces de los ríos involucrados en el desastre, informando que no se evidenciaron 
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represamientos y que la turbiedad se debía al transporte de sedimentos finos erosionados 

por la movilización de depósitos antiguos de la AFT (CORPOAMAZONIA, 2017c). 

 

Ilustración 19: Fases del proceso posdesastre en Mocoa. Fuente: Presidencia de la 
República, 2018, modificado por la autora. 

 

El 7 de abril el Gerente de la reconstrucción, anuncia el inicio de la fase de reconstrucción, 

dejando atrás la fase de emergencia8 y con ella la búsqueda individualizada de cuerpos 

para comenzar la etapa de remoción de escombros, ver ilustración 19 (RCN, 2017c, 2017d). 

Para esta fecha había 4.506 familias inscritas en el RUD, día en el que se cerró la 

inscripción, proceso que se reabriría solo en caso de que la persona muestre pruebas 

contundentes de que es damnificada (El Tiempo, 2017a). El director de la UNGRD señalaba 

que la información de estas personas sería cruzada con el Sisben y servicios públicos para 

identificar a los beneficiarios reales (UNGRD, 2017b). No obstante, estas exigencias para 

la inscripción al RUD dejó muchas personas por fuera de las ayudas pues existían gran 

cantidad de familias desplazadas arrendatarias e informales que no tenían esos 

documentos (Miranda, 2018).  

La determinación de las fases de atención posdesastre es algo trascendental pues 

establece acciones a ejecutar y finalización de otras. En la definición de estas fases y fechas 

existen varias imprecisiones en los anuncios públicos que se realizaron. No obstante, en la 

ilustración 19 se observan las tres fases, sus temporalidades iniciales en negro y su 

extensiones en amarillo (ver ilustración 19). Las dos primeras con un monto de 40.000 

                                                
 

8 Esta es una imprecisión del ministro de defensa Luis Carlos Villegas, gerente para la reconstrucción 
de Mocoa pues había que transitar la fase de estabilización antes de la fase de reconstrucción (ver 
ilustración 4). 
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millones de pesos que contemplaron acciones como asistencia humanitaria, búsqueda y 

rescate, restablecimiento temporal de servicios públicos, entre otras. La tercera, fase de 

reconstrucción, comprende restitución de viviendas, infraestructura y de los medios de 

producción, mejorar la mitigación y reducir las condiciones de riesgo (DNP, 2017). 

Por otra parte, las ayudas llegaron casi desde el inicio de la tragedia y a medida que pasaba 

el tiempo diferentes instituciones estatales, empresas y organizaciones se fueron sumando 

(ver foto 13). Algunos ejemplos de las ayudas distribuidas son kits alimenticios, de aseo y 

frazadas donados por la UNGRD, la donación de leche y vacunas antirrábicas para 

animales por el Ministerio de Agricultura (UNGRD, 2017b), kits educativos que incluían 

uniformes escolares suministrados por el Ministerio de Educación (UNGRD, 2017f), entre 

otros. Para el 11 de abril, el presidente Santos anunció que se habían recibido en total 5.100 

millones de pesos y 857 toneladas de alimentos en donación nacional e internacional y pidió 

suspender la entrega por parte de los colombianos (RCN, 2017b).  

 

Foto 13: Ayudas a la población afectada (UNGRD, 2017p) 

 

A su vez, dada la carencia de agua potable por los daños de la AFT, para el 8 de abril 

estaba en funcionamiento una planta potabilizadora de agua que cedió la Empresa de 

Acueducto y Alcantarillado de Bogotá -EAAB (ver foto 14) (El Tiempo, 2017b). Esta 

abastecía a 51 carrotanques que llevaban agua desde Villagarzón a Mocoa (El Tiempo, 

2017b). Mientras se hacían las adecuaciones para poner en funcionamiento el servicio de 
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agua, al 25 de abril se contaba con tres puntos de captación y suministro de carrotanques: 

el acueducto de Villagarzón, la planta de agua potabilizadora de la EAAB y otras tres plantas 

potabilizadoras de la UNGRD y la Cruz Roja ubicadas sobre el río Pepino (UNGRD, 2017g).  

Sin embargo, para el 1 de julio el problema persistía y la Cruz Roja tuvo que instalar tres 

plantas de tratamiento adicionales enviadas desde Bogotá (Prensa Libre Casanare, 2017). 

 

Foto 14: Abastecimiento de agua potable por planta de la EAAB en Mocoa. Fuente: 
(UNGRD, 2017h) 

 

Adicionalmente, se fueron ejecutando obras como la inauguración del puente metálico a 

Pitalito el 9 de abril, entrada fundamental de comunicación con el centro del país, aunque 

era una medida provisional (RCN, 2017e, 2017b). Para el 10 de abril, inició la inspección 

de las viviendas que quedaron en pie en la zona afectada para determinar cuáles deberían 

ser demolidas, para ello, la Alcaldía expidió una resolución solicitando a los propietarios 

permitir la inspección (El Tiempo, 2017c). Paralelamente, se hacía limpieza de calles, para 

la cual se contrató a personas afectadas (RCN, 2017e), se intervenían cauces y se realizaba 

descolmatación de ríos (UNGRD, 2017g).  

También, se tomaron decisiones como el regresar a las aulas de clases a partir del lunes 

17 de abril por el Ministerio de Educación, donde se ofrecía tanto a estudiantes como 

profesores acompañamiento psicológico, que posteriormente se extendió por parte del 

ICBF y el Ministerio de Cultura para los niños y niñas en los albergues (ver foto 15) (RCN, 

2017f; UNGRD, 2017h).   
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Foto 15: Atención a niños y niñas por el ministerio de Cultura (UNGRD, 2017h). 

 

Por otra parte, ante el evento las voces de protesta se alzaron, pues ya existían 

advertencias de que un desastre así podría ocurrir y existía información que mencionaba la 

potencialidad del riesgo en Mocoa como el PBOT, a pesar su bajo nivel de detalle, u otros 

estudios como los de CORPOAMAZONIA, HIMAT 1989, Mora 1997 y Jojoa 2003,. Esto 

significa que la amenaza y el riesgo ya estaban identificados en Mocoa, pero las acciones 

humanas precedentes y omisiones institucionales crearon las condiciones propicias para 

esta tragedia (Duque-Escobar, 2017). Por ello, se abre una cadena de investigaciones para 

identificar si hubo negligencias en las actuaciones de los entes encargados. Así, el 10 de 

abril de 2017, la fiscalía anuncia las primeras inspecciones a la Gobernación del Putumayo, 

la Alcaldía de Mocoa y CORPOAMAZONIA para analizar si hubo negligencia por parte de 

funcionarios ante informes que advertían el evento (RCN, 2017g).  

Un ejemplo de ello, tras un aguacero torrencial a finales de 2014 hizo que se implementara 

un plan de acción municipal que tenía como objetivo realizar constantes monitoreo a las 

cuencas hídricas y realizar estudios técnicos para evidenciar posibles riesgos y que ante su 

ausencia la gobernadora del Putumayo Sorrel Parisa Aroca (2016-2019) fue investigada 

por homicidio. Al respecto, el anterior gobernador del departamento Jimy Diaz (2012-2015) 
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mencionó que fueron entregados y socializados estudios de la quebrada Taruca realizados 

entre junio y septiembre de 2016 financiados conjuntamente con CORPOAMAZONIA (El 

Tiempo, 2017d). 

No obstante, ya pasados 18 días del evento, se realizó un Consejo de ministros en Mocoa, 

junto con el presidente Santos, donde se declaró cerrada la fase de respuesta (ver 

ilustración 19) y se hizo un balance de la misma: 323 fallecidos, a sus familias se les daría 

una ayuda de 18.500.000 pesos. Se obtendría un lote para la construcción de 300 viviendas 

con recursos de las donaciones. Había 1869 personas en los albergues y disminuyendo a 

medida que se daban subsidios de arriendo. Se restableció el servicio de fibra óptica y se 

efectuó un sistema de vacunación. Se anunció que las rocas de grandes dimensiones se 

destruirían con detonaciones controladas, y la llegada de 240 unidades de maquinaria 

amarilla (UNGRD, 2017d).  

3.4 Las opciones a la población 

 

La reacción, casi que inmediata, fue la instalación de albergues que, entre otros aspectos, 

fueron centro de las operaciones de asistencia a la población. En ellos se instalaron puntos 

de atención donde se brindaban diferentes opciones entre ellas la de registrarse en el 

Registro Único de Damnificados ï RUD o acceder a la expedición gratuita de documentos 

de identidad por parte de la Registraduría Nacional (ver foto 16, a). 

Para el 4 de abril había cinco albergues, al 8 de abril se contabilizó 3.300 personas en ellos, 

200 en el albergue de Las Américas. En este último, se solicitaba mayor control sobre 

quienes se estaban registrando como damnificados. Este mismo día se acondiciona el 

albergue La Esmeralda para trasladar a las personas que se encontraban en el Instituto 

Tecnológico del Putumayo - ITP. Además se trasladó a 83 personas, pertenecientes a 21 

familias de madres gestantes y lactantes al albergue especial del ICBF (ver ilustración 20). 

Al 10 de abril los albergues contaban con 22 tanques de almacenamiento de agua y 80 

baños portátiles (ver foto 16, d). (Cuartas, 2017; RCN, 2017h; El Tiempo, 2017a; UNGRD, 

2017i, 2017j).  
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Foto 16: Albergues. Fuente: a) y c) UNGRD, 2017h; b) y d) UNGRD, 2017q; y e) Álvarez & Correa, 2017. 
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Al final la institucionalidad reportó la existencia de 9 albergues temporales (DNP, 2017). No 

obstante, como se muestra en la ilustración 20, existieron muchos más albergues, que, 

fuera de los oficiales, respondían a dinámicas locales, comunitarias, de organización social 

e indígena, personas que en medio de la tragedia decidieron organizarse para ayudar a 

quienes se vieron afectados. A su vez, una fuente enuncia que al 8 de abril la mayoría de 

personas ubicadas en los albergues eran población integrante de cabildos indígenas 

quienes iniciaban una lucha por su autonomía a la hora de administrar las ayudas y de 

discutir la posible reubicación de su comunidad, en su exposición menciona los albergues 

de ASOMI (ver foto 16, e) y AZIP y los Cabildos Musurunakuna de la vereda San Antonio y 

el cabildo Cämentsá Biyá del barrio San Agustín (Álvarez & Correa, 2017). 

 

Ilustración 20: Albergues, administradores y ocupantes al 11 de abril de 2017. Fuente: 
UNGRD en Cruz Roja Colombiana, 2017 

 

Paralelamente, las autoridades empezaron a dar otras opciones de localización a los 

damnificados para asegurar su ubicación, determinante para finalizar la etapa de 

estabilización (ver ilustración 19). Entre ellas estaba alojarse en arriendo subsidiado o 

trasladarse a otra ciudad donde tuvieran familiares, transporte que cubriría la Cancillería. 
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La primera opción incentivó la suscripción de contratos de arrendamiento con 778 familias 

al 10 de abril, para los cuales comenzó el desembolso el 25 del mismo mes (ver foto 17). 

Inicialmente fueron 1250 desembolsos con un monto mensual de 250.00 pesos durante tres 

meses entregados a través del Banco Agrario, prorrogable hasta que la familia tuviera su 

vivienda fruto de la reconstrucción.  Para la segunda opción, los números aumentaban a 

medida que pasaban los días: al 8 de abril la Cancillería registró 80 personas trasladadas 

a otras ciudades, el 20 de abril se habían efectuado 460 traslados y al 25 del mismo mes 

ya eran 599 traslados (El Tiempo, 2017a; UNGRD, 2017j, 2017a, 2017i, 2017k, 2017g). 

 

Foto 17: Entrega de subsidios de arriendo. Banco Agrario de Colombia. Fuente: (UNGRD, 
2017e). 

Estos hechos afectaron directamente en el número de albergues y las personas en ellos. 

Para el 20 de abril se encontraban activos cuatro donde había 615 personas, días después 

quedaban solo dos albergues con 523 personas, entre ellos el del ICBF. Al 25 de abril,  

quedaban 19 personas en ICBF y 498 en el albergue El Pepino que para el 29 del mismo 

mes eran  16 y 400 respectivamente. Finalmente, el 2 mayo se cerró el albergue de ICBF y 

quedó El Pepino con 348 personas. A esta fecha se anunció que en total los albergues 

habían atendido a 2.400 damnificados. No obstante, el albergue El Pepino siguió 

funcionando hasta julio, hecho que hizo ampliar la fecha de cierre de la fase de 

estabilización (ver ilustración 19). Adicionalmente, se afirma hubo un acompañamiento a 

quienes salieron de los albergues y se brindó alimentación en caso de ser necesario si 
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permanecían en Mocoa (El Tiempo, 2017a; UNGRD, 2017k, 2017h, 2017g, 2017e, 2017l, 

2017m). 

No obstante, para inicios de mayo la población iniciaba sus quejas acerca del subsidio de 

arriendo y anunciaba que este valor era insuficiente (RCN, 2017i), un reclamo que con el 

tiempo fue tomando fuerza, entendiendo que hubo personas que lo perdieron todo. Al 

respecto, un habitante lo expone así:  

ñMuchas familias han tenido que volver a vivir dentro de los escombros, en las casas 

en ruinas, sin servicios, porque por ejemplo los arriendos han subido 

tremendamente en el municipio, a los pocos que les ayuda el gobierno con 250.000 

pesos para arriendo no les alcanza ni para una piezaò (Miranda, 2018). 

Aun así, en 2017 se reportó la entrega de 4.448 subsidios de arriendo en total para la fase 

de estabilización (DNP, 2017).  No obstante, en la página de SAT Mocoa el 11 de mayo de 

2020 se anunciaba una prórroga a los subsidios para el periodo abril-junio de 2020, aunque 

estos cubrían a población afectada en un nuevo evento de desborde que tuvo lugar en 

agosto de 2018 y afectó a algunos barrios de la ciudad como San Agustín (UNGRD, 2020). 

Es decir que, esta opción de ayuda se ha mantenido a pesar de que ya han pasado más de 

tres años, aunque es un garante para algunos, el valor, como se mencionó anteriormente 

es insuficiente y su alargue en el tiempo responde a que las promesas de construcción de 

nuevas vivienda aún no se han materializado en la cantidad que se anunció inicialmente y 

tampoco se han atendido de manera eficiente y oportuna las verdaderas necesidades del 

déficit habitacional cuantitativo y cualitativo de Mocoa. 

3.5 Efectos regionales 

 

El desastre en Mocoa no solo afectó a la ciudad en su interior, sino que también tuvo efectos 

en otras escalas. Esto es lógico considerando que no se trata de un espacio aislado, más 

aún, es un nodo, un lugar de encuentro de diferentes dinámicas como ya se ha mencionado. 

Entre los efectos está la desconexión eléctrica de parte de los municipios del departamento 

del Putumayo y algunos de la bota caucana tras la afectación de la subestación de energía 

de Junín. Donde la deficiencia ya era alta con solo el 0,22% de cobertura de energía en el 

departamento (Grupo Energía Bogotá, 2019).  
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Otro efecto se deriva de su localización en la transición de ríos andinos a la amazonía, por 

ello, parte de lo arrasado por la AFT terminó aguas abajo en el río Caquetá donde 

desemboca el río Mocoa. Se debe tener presente que el arrastre no incluyó solo 

infraestructura, cuerpos de animales no humanos y humanos también viajaron por allí, 

afectando a varias localidades que se han asentado en las riberas de este río o que toman 

sus aguas de él, teniendo que declarar emergencia sanitaria en municipios como Solano, 

Curillo y Puerto Guzmán, aunque se encontraron cuerpos desde Puerto Limón hasta Solita 

(RCN, 2017j; El Tiempo, 2017e). 

Otro efecto se encuentra asociado a la jerarquía institucional que posee Mocoa al ser capital 

departamental y por ello, la infraestructura administrativa que atiende al departamento se 

paralizó y posteriormente centró su atención fundamentalmente en la ciudad. Más aún, 

cuando Mocoa es fuente de recursos y bienes para el departamento y en ese momento no 

solo no estaba en condiciones de ofrecer sino que solicitaba apoyo económico, social y de 

salud. Urgencia que se truncó aún más por la dificultad de accesibilidad a la ciudad por vías 

terrestres dada la pérdida de puentes de entrada a la ciudad.  

Recapitulando, este desastre modificó la dinámica territorial de la ciudad, generando 

múltiples efectos en sus habitantes, sus redes sociales, sus proyectos de vida, eliminando 

redes e infraestructura, inhabilitando lugares para habitar y generando incertidumbre en la 

disponibilidad de vivienda y entornos seguros. A la par, diversos actores locales y externos 

intervinieron en el proceso de atención, donde paulatinamente fue tomando forma un nuevo 

escenario que en este documento se denomina ñreconfiguraci·n posdesastreò cuyo proceso 

sigue en construcción y que es analizado en el siguiente capítulo. 
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4. Cap²tulo 4: Reconfiguraci·n territorial 
posdesastre 

En el an§lisis del ñmanejoò de los m¼ltiples desastres que ha tenido que afrontar 

Colombia, encontramos una serie de lecciones que nos pueden ayudar a incrementar la 

capacidad de resistencia y de resiliencia del país ante futuras amenazas, siempre y 

cuando agudicemos nuestro sentido autocrítico, no sólo frente al manejo de los desastres, 

sino en general, sobre eso que entendemos como ñdesarrolloò (Wilches-Chaux, 2005). 

 

Foto 18: Los rastros del desastre. Barrio 17 de Julio tras la emergencia del 12 de agosto 
de 2018. Fuente: Imagen propia. 


























































































































